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-L E Y N’ 1749 ■

./'POR CUANTO:’ '
EL SEflfoo -Y' LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DE .LA PROVINCIA DE SALTA. SANCIONAN 

■'CON FUERZA. DE
■ í / LEY:

:: Art. 1’ — Autorizase a la Municipalidad de 
" ’6an Ramón de la' Nueva Orán para donar al 

.Club Gimnasia y Tiro de dicha localidad y 
¿ton destino a campo de deportes, la manza
na de terreno ubicada en el Sección 6a., se
rete Orán, con la superficie, linderos, y demás 

. ’ carácteristicas determinadas en dicho plano
v títulos correspondientes;

.... Art. 2? — Comuniqúese, -etc.

■ Dada-en la Sala de Sesiones de la Hono
rable Legislatura de la P.ovincia de Salta,

a los diez dias del mes dé setiembre del año 
■‘mil novecientos cincuenta y cuatro.

MIGUEL M. CASTILLO
, Vicepresidente Io

ARMANDO FALCO!
Secretario

JAIME HERNAN FIGUEROA ' j
Presidente ' .

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

’OR TANTO: 
’ "MISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, Setiembre 21 de 1954.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla, 
se, comuniqúese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia
Santiago Félix Alonso'Herrero ■

•■Sro’ Mayo' de "(•‘■mi-mía F y O. °ib'.

L E Y N» 1750
°OR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE '

LEY:

Art. 19 — Facúltase al Poder Ejecutifo y 
a las municipalidades, dentro -de su respecta 
va jurisdicción, a donar terrenos de propie
dad fiscal a los partidos políticos que Solici 
taren acogerse a los beneficios de 'esta Ley, 
siempre que funcionen de conformidad con la 
Ley 1337|49.

Art. 2? — Los terrenos que donaren en vlr 
tud de esta Ley serán con destino a la cons 
trucción de la sede social de los partidos po 
Uticos beneficiarlos, los que deberán comen 

zar las obras dentro de los dos (2) años de 
la firma de la escritura t.aslativa de dominio 
que, será otorgada por la Escribanía de Go
bierno, sin cargo alguno para los donatarios 
Si dentro del plazo fijado no se iniciaran las 
consfeucciones previstas, los terrenos objeto 
de las donaciones volverán al dominio del fis 
Co.

Art. 2o — Comuniqúese, etc.

Dada ^n la Sala de Sesiones de la Honora 
ble- Legislatura de la Provincia de Salta, a 
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los diez días del mes de setiembre del afjo 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

MIGUEL M. CASTILLO 
Vicepresidente Io del

ARMANDO FALCON
Secretario

JAIME HERNAN F1OUEROA
Presidente '

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO: •
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA.

Salta, Setiembre 24 de 1954.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla 
Be, comuniqúese, ■ publíquese, insértese en el 
Registro de Leyes y arcniveSe,

RICARDO j. DURAND 
‘ Jolge Aranda

Es copia
Ramón trigueros

¡efe de Despacho de Gobierno, J. ó 1. Público

1 £ Y N? 1951

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY;

Art. 1? — Exímese del pago de los derecho, 
de construcción y de los impuestos por ex
tracción "de ripio, piedra y arena, a todas la£ 
obras financiadas con créditos d®l Banco Hi 
poteca.io Nacional o del Instituto Nacional de 
Previsión Social y que significa la vivienda 
única del favorecido.

Art. 29 — A los fines de la' comprobad jr. 
de los requsitos correspondientes para sei 

• eximido del pago de los impuestos de refe
rencia, se exigirá la presentación de la libre 

_ ta que otorga el Banco Hipotecario Nacional 
o el instituto Nacional de P.evisión Social, u 
otro documento que acredite el hecho de Sel 
favorecido- por un préstamo de dichas insti
tuciones.

Art. 3’ — Inciüyése, dentro de lo3 benefi. 
CÍ08 que acuerda la presente Ley, a toda pe. 
nona que Sea favorecida con ampliaciones d. 
préstamos hipotecados, siempre que ellas sean 
fe los fines de la ej.cución de obras dentro d< 
la propiedad única del favorecida,

Art. 4° — Lofl municipios de la campaña 
harán extensivo el beneficio que aüüérdá la 
presante Ley a toda vivienda a construifsé 
dentro de sufi .éspeótivós ejidos,

Art. 8? = Óomüíiiqúéfé, pufeliqúesé, etc.
Dada eti lá Sfife' de SésíoneS áé ia Hono

rable Legislatura dé la Provincia de Salta, a 
103 dies dias del mes dé setiembre del año 
niij hOvéOiehtog cincuenta y cuatro.

MlÓUÉL M. CASTILLÉ) 
Vicéprésiáefite í°

ABMANSó FALSÓN 
@8ál!etarid déí H; Senado

TAIME HERNAN FIGUEROA 
Presidente de la H. C. de Diputados

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la H, C. D.

POR TANTO;
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS

Salta, Setiembre 24 de 1954.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmpj 
se, comuniqúese, publíquese, insértese en 
Registro Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

le cte Despacho del M. de E. ,F. y O. Públit

LE Y N9 1752

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADO 
JE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONA. 
JON FUERZA DE

LEY:

Art. 1° — Otórgase una concesión de' agu 
pública, con carácter temporal y eventual, í 

inmueble denominado Rio de las Piedras, c. 
tasúrado con el número 419, ubicado en el L 
parlamento de Metan, de propiedad de la s 
ñora Sara O. de Gómez Rincón y ot.os, pa - 
ra irrigar una superficie de mil cuatrociei. 
tos siete- hectáreas (1.407), con un caudal d. 
setecientos treinta y ocho litros con Setenl. 
y dos centilitros (738.72) por segundo, a de 
var del Rio Piedras.

Art.. 29 — Déjase establecido que por no t 
xierse los aforos definitivos del Rio Piedra, 
la cantidad de agua que se concede por es/ 
¡ey queda sujeta a las efectividades de cauc. 
les del rio, y a las rese.vas previstas por 1c 
artículos 17° y 2329 del Código, de Aguas, c 
.ando a salvo, por lo tanto, la responsablliiú< 
legal y técnica de las autoridades corresp.u 
dientes de la Provincia, que determinará 
para cada época del año los caudales defi: 
tivos a suministra.se al inmueble beneficiar 
con la presente Ley.

Art. 3? — Comuniqúese, etc.
Dada .an la Sala de Sesiones de la Honorc 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, 
los diez días del mes de setiembre del añ 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

MIGUEL M. CASTILLO 
Viee Presidente 1°

ASMANDO FALCON 
Secretarlo dél H. Senado

JAIME ÜEfiÑAN FIGÜEROA
Presidente de la H. C. D.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la Ü. C. dé D.

POR TÁNTQ:

MINISTERIO DÉ ECONOMÍA, FlÑÁÑáÁá V 
CERAS PUBLICAS

Salta, Setiembre 24 de 1954:

Téngase por Lty de la Provincia? cúmpla 
se,, comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND ' 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

fe efe Despacho ael M. de E. F. y O. Pública®

L E Y N9 1753

OR CUANTO.
i SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
E LA PROVINCIA DE SALLA, SANCIONAN 
ON FUERZA DE

LEY:

Art. 19 — Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación el inmueble ubicado en 
la localidad de Cafayate, correspondiente a 

la manzana número 18, parcela número 5, ca 
Castro número 207, de propiedad de Carmen 
Aicira, López de Costas, Maja Julia López de 
Ovejero Paz, Héctor Casimiro López, y Car 
os Hermenegildo López, ó de sus actuale3 

propietarios, con titulo resgistrado al folio 
-.81, asiento 1 del libro número 3 de títulos 
ael Registro de Inmueb.es del Depa.tamento de

^afayate, con las siguientes medidas y colinda 
óiones: al Norte, parcela 6, de propierad de 

js verederos de Gabriel Rivero y 38.31- met.Og 
1 Este, con parcela número 3 da propiedad de 

Nicanor Torres y 42.78 metros; al Sud, con la 
-calle Diego de A.magro y 36.55 'metros y al
-/este, calle Salta con 41.25 metros; valuación 
fiscal de once mil seiscientos pesos moneda 
nacional ($ 11.600 m|n.—).

Art. 2’ — El inmueble que se individualiza 
on el artículo anterior, una vez expropiado, 
será cedido en carácter de donación a Obras 
sanitarias de la Nación y destinado a la cofas 
tracción dé las oficinas que la citada repar
ación tiene en la localidad.de Cafayate.

A.t. '3o — El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley será imputada, a 
os beneficios obtenidos por la Venta de la 

Finca “La Banda’’, Ley número 1547, del 13| 
1O¡52.

Art. 49 Comuiiítiueso, sto>

Dada en la Sala da SGsidieg dé la Hórlbrábla 
ole Legislatura de la Provincia dé Salta, a 
los diez días del mes de Setiembre del año 
mil novecientos oincuenta y cuatro.

.ÍIGUEL M, CASTILLO
Vicepresidente 19

mtAWDü PALCQN' 
Secretarjp

AlMÉ HgfiNAN FIQUER0A
Presídante

RAFAEL ALBERTO PÁLÁCÍOg
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DÉ ÉCÓÑdMÍA, MÑÁÑ2A1

Y OBRAS PUBLICAS

SáltÚ, Setiembre 24 de 1954.

Téngase por _L§y dé la FijcAuiela, cúiíipla? 

suministra.se
Inmueb.es
localidad.de
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se, comuniqúese, publiquese, insé.tese en el 
Registro Oficial y archívese'.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

h le cíe Despacho del M: de E. F y O. Pública?

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N? 11628—E. ■
SALTA, Setiembre 22 de 1954,
Expediente N» 4580|D|1954.
Visto este espediente, por el que el Auxiliar 

Principal del Ministerio de Economía, Finan 
gas y Obras Públicas, don Santiago Delga, 
do, solicita el beneficio de una jubilación or
dinaria anticipada, de conformidad a las dis
posiciones de; articulo 37 da la Ley 774, re- 
ío.mada por Ley- 1341 ¡ y

CiOÑSWERANHO!

Que mediante Resolución No 5727 —3— (Ac 
ti: Ñ9 153) dictada pór la H, Junta de Admi
nistración de la Oaja dé Jubilaciones y Pen
siones de la Provlncfe se hace lugar a lo solí 
citado por ene mirarse el rectrente compren
dido en las disposiciones de la Ley de la ma
teria;

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
Sf fiO. Fiscal de Estado a fs. 20 y en uso de- le. 
facultad conferida Por el articulo 46 de la 
Ley 774.

El Gob-fnador de iei Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N9 572r 
—J— (Acta N'5 153) dictada por la H. Junta 
dr- Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 1? de se
tiembre ©n cu.-so, cuya parte dispositiva es
tablece:

Art. 1? — ACEPTAR que el señor SANTIA
GO DELGADO, abone a esta Caja, mediante 
wno ligaciones mensuales dei diez por cien

to (10%) a descontarse de su haber jubíla
te rio, 'una vez acordado, dicho beneficio, la 
sima de $ 132.14 m|h.— (CÍÉNTÓ TréiñTA 
¥ DOS PESÓE CON CATORCE CENTAVOS 
MOOÍI'iDAi NA-OtONAlÚ) én qu'í sé ha establecido 
fcrmulado pór la Sección Ley §1;665|44 del 
el cargo del art. 20 dei Decreto Ley 9§16|46 
instituto Nacional de Previsión Social.

Art. 2? — ACORDAR, al Auxiliar Princi
pal del Miniare lo de Éc-nomia, Finanzas y 
©bras Públicas, don SANTIAGO DELGADO, 
Mat. Indíj N° 3.924,348, el beneficio de una 

/•1 J>’.l uión ordinaria anticipada de ernformi 
a Iftg díspesiclóass del ai'ticU'o 37 

dfi la Ley 774, i'efofmada, pór.Ley 1341, Con 
la cónipütációñ dé servicios fécohócidos y de 
el.'.radcS óóiñpljtablés pór fe Sección Léy 
31 áC5!44 del ii.gtitUtó Nacional de Previsión 
¿Social, óóñ fe ficignáeíórl básica fnénsüai de 
§ 536,29 m|n—• (QuíÑÉnTÓS TREINTA Y 
Skis Pesos con veiñíiñuévé centa
vos MONEDA ÑÁCÍONfeiL), Íhá§ iiñ süpie- 
tóento variable pñf aplicación de la Ley 954 
y decretos coinpiemS&Uriss de g 346.21 (TRES 

CIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON. 
VEINTIUN CENTAVOS MONEDA NACIO- 
AL), a liquidarse desde’ la fecha en que deje 
de prestar servicios.

.Art. 39 — MANTENER lo dispuesto por 
Resolución N9 5726 —3— (Acta N? 153) en 
cuanto a la forma de atenderse los cargos for 
mularos en la misma.

)Art. 4o — El pago del beneficio acordado 
en el art. 2?, queda condicionado al ingreso 
previo de la suma ¡de $ 347.92- (TRESCIEN— 
TOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON NO
VENTA Y DOS' CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) en -concepto del cargo art, 20 dei 
decreto Ley 9316|46 por pa.-ts de la Sección 
Ley 31.665|44 del Instituto Nacional de Previ
sión Social,

Art. 29 — ComuiJquese, publíqt;'’-?, insérte 
ít en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND'
Florentin Torres

Es cuplet:
Pedro Andrés Arranz

I fe de Despacho del M. dé E. r’. y 3. Públicas

DECRETO N9 11623—®.
SALTA, Setiembre 22 de 1954.
Expediente N? 4591|Ñ|1Ó54.
Visto exte expediente por el que la Auxi

liar Mayor de la Dirección General de Asis
tencia Médica, señora Stella Argentina Ilven 
to de Néspo'.i, solicita el beneficio de una ju'- 
bilación, ordinaria anticipada, de conformi
dad a las disposiciones reí articulo 37 de la 
Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5725 —3— (Ac 
ta Na 153) dictada por la H. Junta de Ad
ministración d® fe Caja de Jubilaciones . y
Pensioné., dé fe Provincia se hace luga; a lo 
solicitado por habér dado cumplimiento la re 
cúrrente a las disposiciones establecidas pol
la Ley de la materia; -

Por ello, atento a lo dictamindo por el señor
Fiscal de Éptado a fs. 19 y en uso de la fa
cultad conferida por el articulo 46 da fe Ley 
774;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A.t. i? — Apruébase lá Réáólticlón Ñ6 5725 
—J— (Acta ’Ñ? Í53) dictada pór íá H. Junta 
de Administración de ia Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de ia Provincia eh fecha 1“ 
de. Setiembre én Curso, cuya parte dispositi
va establece: ,

Art. 1° — ACEPTAR qué fe Señora STELLA
ARGÉ17TINA ILVÉNTÓ DÉ NÉSPOLI, ahon- 
’ e?ta Caja la suma de $ 80.— (©¡CÍÍÉNTA PF, 
SOS MONEDA ÑAOÍÓÑaL) ©& qué se ’ha es 
tablecido él cargó dé’ art. 2Ó del Dec-et-> L^v 
9316146. formulado pór iñ. Sección Ley 31.6(>5|44 
dei instituto Nacional de P evisión Social, a 
descónfersé de su haber jubilatórío, Una vez 
acordado, dicho benefició, 

Art. 29 — ASÓRDÁR á la Áüxlíiáf Ma~- 
yor dé fe Dirección Genéráí dé Asistencia Mé! 
rfica. señora STELLa ARGENTINA. ÍLÜEÑTÓ ' 
DÉ ÑESP&LI, L. C. Ñ9 9.460.550, eí beneficio | 
de Uña jubilación ordinaria anticipada dé con 
fcfmidad á disposiciones dei a.t. §7 dé fe 
Ley f/74j reformada por j,ey 1341, con ja oom

putación-de servicios •recono.cidosry,-. declara-.
dos .computables por .la Sección Ley.; 31,6651 
44 del Instituto Nacional de Previsión Social, 
con la asignación básica mensual de $ 483.30 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PE 
SOS CON TREINTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), más un suplemento variable por 
aplicación d© la Ley 954 y Decretos comple
mentarios de. $ 439.70.— (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS CON SETENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a liqui- 
da.se desde la fecha en que deje.'de prestar 
servicios.

(A¡rt. 3? — El pago del beneficio acordado 
en el art, 2’, queda, condicionado al ingreso 
previo de la suma de $ 200. (DOSCIENTOS 3?N 
SOS MONEDA NACIONAL) en concepto del 
sargo art. 20 del-Decreto Ley'9316)46 por par 
te d0 la Sección Ley 31,665|44 del -Instituto 
Nacional do Previsión social,

aa. Zv — Gomumquoiíe, ¿uaiiqt-cse, 18áért§Sa 
ja al .Registro Oficial y Éieblvece.

RICARDO J. DURAND
Fbt’ññÜn Torres

Es CobiS: ’
Pedro Andrés Aifíans
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DÉCÍWO N° 11630—E. ’
SALTA, Setiembre 22 de 1954.
Expediente N9 4592|S|1954.
Visto 'este expediente por el que el Auxi

liar 29 de la Dirección General de Asisten
cia Médica, don Pedro Saez, solicita el bene
ficio de una jubilación 'ordinaria anticipada, 
de conformidad a las disposiciones del arti
culo 37 de la Ley n reformada por Ley 1341 

y; CONSIDERANDO: _ •

Que mediante Ressiuolón N9 5729 =J= (Ac 
ta N? 153) dictada por la H. Junta d© Ad— 
mlhistráfiión de fe Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la P.ovinciá hace lugar a lo so 
licitado por' encontrarse el recurrente com— 
prendido en las disposiciones de la Ley de la 
Ley ds la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado ppr el 
señor Fiscal de Estar® a fs. -22 ,y en nao da 
fe facultad conferida jior 31 aritod® 48 efe fe 
Ley W¡

gl QóhefnddSf dé fe' Prcvlncie 
D É G tí É T A : ’

Art. ia — Apruébase la RéSaiUelóñ NÚ 5729
— (Acta N9 i5§) distada por ia h. jun

ta de Administración ae ia Caja de Jubilacio 
lies y Pensiones de la Provincia en fecha 19 
de setiembre en curso, cuya parte dispositi
va establece;

Art. 19 — ACEPTAR quo 61 señor PEDRO 
SAEZ, abone & esta Caja, mediante áinorti» 

i Záóíónes iñehguáleS del díe§ (10%) por cieño 
to & désóohtáraé de sú llábOi’ jubifetortó, una 
veé héó.dÉldfi aleña b&feficio la suma de $ 
168.40 (CÍSINtg TRES PESOS OOÑ OtíA« 
rSntA OSñWJós Moneda ñáSioñaL) 
éñ -ftüg áé ha establecido el Cárgü del ai't. 20 
áél Bsdi'éió Lfey 9316|4(J, fofiliulad© por ]a Seo 
ción Ley 31.665)44 déi lnstitúto Naofenal dé 
Previsión Sóüiál.

Ái't. 29 — AOOrBaR al Auxiliar 2° de iá 
Diréceión Géñeíal de Asistencia Médica, dotó 
PEDRO SAÉZ, Mat. inri, Ñ9‘ 3.919.69X, el bg 
jiéfioió, <fe una ^tjh!fe§ióú ordinaria siidáigfta
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da, de conformidad a las disposiciones del 
Art. 37 de la Ley 774, reformada por Ley 1341 
con la computación de servicios reconocidos 
y declarados computables por la Sección Ley 
31.665)44 del Instituto Nacional de Previsión 
Social, .con la asignación básica mensual de 
$ 447.35 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS CON TREINTA Y ' CINCO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), más' un 
suplemento variable por aplicación de la Ley 
954 y Decretos complementarios, desde la fe
cha en que deje dQ P-estar servicios.

Art. 3? — MANTENER lo dispuesto por R 
solución N? 5729 —J— (Acta N° 153) en cuan 
to a la forma de atenderse los cargos formu
lados en la misma.

• Árt. 49 — El pagó del beneficio acordado 
en. el art. 29, queda condicionado al ingreso 
previo de la suma de $ 432.00 (CUATROCIEN 
TOS TREINTA Y DOS PESOS MONEDA NA 
CIQN1AL) en concepto del cargo art. 20 de 
dec.eto Ley 9316|46, por parte de la Sección 
Ley 31.665)44 del instituto Nacional de Previ 
sión Social.

Árt. 29 — Comuniqúese, publiquéis, insértese 
en el Registro Olicial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arcana

[efe (fe Despacho del M. de E. F y O. .Pública»

clon Ley 31.665|44 del Instituto Nacional de 
Previsión Social.

Art. 2° — ACORDAR al Auxiliar Mayor de 
la División de Investigaciones de la Pollera 
de la Capital, don JOSE BLAS MOLLINEDO 
Mat.. Ind. N9 3.925211 el beneficio de una ju
bilación ordinaria, de conformidad a las dis 
posiciones del art. 35 de la Ley 774, reforma 
da por Ley 1341, con la computación de ser
vicios reconocidos por la Sección Ley 31.665, 
44 del Instituto Nacional de Previsión Social 
con, la asignación básica mensual de $ 755.83 
(SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PE
SOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) más un suplemento va 
Habla por aplicación de la Ley 954 y Decretos 
complementarios de S 86.17 (OCHENTA V. 
SEIS PESOS CON DIEZ Y SIETE CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse des 
de la fecha en que deje de prestar servicios

Art. 3» — MANTENER lo dispuesto por Re 
solución N9 5733 —J— (Acta N9 153) en cuan 
to a la forma de atenderse los cargos formu
lados en la misma.

Art. 4° — El pago del beneficio acordado 
en el art. 29, queda condicionado al ingreso 
previo de la suma de § 7.086.07 (SIETE MIL 
OCHENTA Y SEIS PESOS CON SIETi. 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), en con
cepto del cargo art. 20 del Decreto Le 9316) 
46 por parte de la Sección Ley 31.665)44 dei 
instituto Nacional de Previsión Social.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
»n el Begistro Oiicial y archívese,

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
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DECRETO N’ 11631—E.
SALTA, Setiembre 22 de 1954;

• Expediente No 4586|MI1954.
Visto estg expedienta por el que el Auxi

liar Mayor da la Dirección de investigacio
nes de la Policía de la Capital don José Blas 
Moilinedo, solicita el beneficio de una jubila
ción ordinaria, de conformidad a las disposi
ciones del art. 35 de la Ley 774, reformada 
por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución NV 5734 —J— (Ac 
ta N9 153) dictada por la H. Junta de Admi 
nistración de la Caja de Jubilaciones y P©n 
siones de la Provincia en fecha 1? de setiem
bre en curso, se hace lugar a lo solicitado por 
encontrarse la recurrente comprendida en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por él s= 
ñor Riscal de Estado a fs. 43 y en uso de la 
facultad conferida Por el artículo. 46 de la 
Ley 774;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1» — Apruébase la Resolución N° 5734 
—J— (Acta N? 153) dictada por la H. Jun. 
ta de Administración de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia en fecha 19 
de setiembre del año en curso, cuya parte 
dispositiva establece:

•Art. 1? — ACEPTAR que el señor JOSE 
BLAS MOLLINEDO abone a esta Caja, me
diante amortizaciones mensuales del diez por 
ciento (10%) a descontarse de su haber ju- 
bilatorio, una vez acordado dicho beneficio 

la .suma de $ 2.250.10 (DOS MIL DOSCIEN 
TÓS CINCUENTA PESOS CON DIEZ Y NUE 
VE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
qüe se ha establecido el cargo del art. 20 de: 
Decreto Ley N’ 9316|46, formulado por la Seo—

DECRETO N» 11632—E.
SALTA, Setiemb.e 22 de 1954.
Expediente N’ 1921)50 (1139|B|51 de Sub— 

Mesa)
VISTO el Acuerdo suscripto entre el Go

bierno de la Provincia de Salta y Empresas 
Nacionales de Energía en fecha 19 de febre 
ro de 1951, y ratificado por Decreto N9 6651 
del 11 de mayo de 1951, cuyo texto es el si
guiente:

“Entre la Provincia de Salta, en adelante la 
Provincia, representada por S.E. el señor Go 
bernador Dr. Oscar H. Costas y Sí!, el se
ñor Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, Contador don Armando J. Molina, 
por una parte, y por la 'otra EMPRESAS NA 
CIONALES DE ENERGIA, en adelante “E.N.
D. E.”, representada para este acto por el Dr. 
Héctor B. Pé.ez Amuchastegui, conforme re
sulta de la designación efectuada por el ar

tículo 2? de la Resolución N9 221 del Presi— 
dente del H. Directorio de EMPJRESAS NA
CIONALES DE ENERGIA, S.E. el' 'señor -Mi 
nistro de Industria y Comercio de la Nación, 
don José Constantino Barro, se resuelve acor 
’ar las modalidades de cumplimiento de los 

.i e ti vos tenidos ©n vista en las obligacio
nes pactadas en el convenio de fecha 7 de 
de octubre de 1940, entre la Provincia y la 
ex Dirección General de Yacimientos Retro 

líferos Fiscales, hoy empresas dependientes de
E. N.D.E.,; teniendo en cuenta que dicho con 
venio ha decaído y las obligaciones han que

dado derogadas como consecuencia de la san 
ción del artículo 40 (segundo párrafo), de la 
Constitución Nacional; atento, por otra parte 
que “E.N.D.E.” es sucesora también del con
venio .celebrado en fecha 6 de marzo de 1946 
entre la Provincia y la ex-Dirección Nacional 
do la Energía, cuyos artículos' 2?, 9’ y 119, 
pueden adoptarse pa.a resolver las situado 

nes pendientes en las relaciones que ligan a 
ambas partes; que el destinó fijado al fondo 
conjunto creado por el artículo 159 del con
venio primeramente recordado no debe ser al 
terado, pero que ello no obsta, que, ante la 
imposibilidad legal de que se observen en lo 
futuro los mismos procedimientos previstos en 
aquel convenio, se adopte de común acuerdo 
el procediemiento que las partes estimen más 
apropiado; en vista de todo ello, se acue.da: 
PRIMERO: “E.N.D.E.” se oblija a entregar a 
la Provincia la libre disponibilidad de los fon 
"dos acumulados y los que corresponda depo
sitar' hasta el 11 de marzo de 1949, en la 
cuenta conjunta del convenio celebrado en
tre la Provincia y Y.P.F. en fecha 7 de octu
bre de 1940, p.evios los ajustes que ' corres
pondan a raíz de los gastos realizados hasta 
el presente con esos fondos:
SEGUNDO: Los fondos de cuya liberación se 
trata serán destinados por la Provincia, ©xclu 
sivamente para la realización de estudios, 
proyectos y|o construcción de diques, embal 

ses é instalaciones electiomecánicas en c©n- 
trales hidroeléctricas en el territorio provin
cial, debiendo ponei’ en conocimiento de E.N. 
D.E. la aplicación de los mencionados fondos 
al destino fijado. En prueba de conformidad 
se firman tres ejempla.es de un mismo te 
ñor. y a un solo efecto en la ciudad de Salta, 
a los diez y nueve días del mes de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno.

CONSIDERANDO:

Que en' virtud a los términos de dicho Acuer 
do, el Poder Ejecutivo de la Provincia, en 
fecha 13 de junio de 1951, dictó el Decreto 
N° 6991, disponiendo la transfé.encia de los 
fondos depositados en el Banco Provincial de 
Salta, en la cuenta “Fondos Usinas Hidroe
léctricas de Salta”, por un monto de $ 
4.800,000 (Cuatro millones ochocientos mil 
pesos moneda nacional), a la orden conjunta 
del Gobierno de la Provincia y Dirección Ge 
neral de Yacimientos Petrolife.os Fiscales, a 
una cuenta especial en el mismo Banco, a de 
nominarse “Gobierno de la Provincia, Fondos 
Convenio Ley 628”, la suma de $ 4.399.787.69 
(Cuatro millones trescientos noventa y nueve 
mil setecientos ochenta y siete pesos con se
senta y nueve centavos moneda nacional), 
que han sido liberados de conformidad con el 
Acuerdo mencionado;

Que con respecto al saldo de $ 400.212.31 f 
que resulta de la comparación de las sumas 
aludidas precedentemente, por el artíiulo 29 
del mencionado decreto se dispuso que per
maneciera retenido en la misma cuenta hasta 
.tanto Se efectuaran los ajustes que co.respon 
diesen a raíz de los gastos Tealizados por Em 
presas Nacionales de Energía con cargo & di 
chos fondos;

Por ello y atento a lo solicitado en rein_ 
teradas oportunidades por la Administración 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales (E.N.D. 

E.) en el sentido de liberar a favor de ese 
organismo la mencionada suma de $ 400.212.31

ejempla.es
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m|n.,. y-.teniendo en cuenta lo informado por 
Contaduría Cfene.a] y---dictamen. del- señor Bis

• cal de Estado,

EÍ Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Ar'j. í« ■ —-labérañse los-‘fondos1 depositados 
. en* el Banco Provincial de'Salta, en--la cuenta 
'especial denoiu^-ada "Fondos Usinas Hidroe

léctricas Se Sajía”, cuyo • importe total -as 
■•■ciende a-la sumá ' de *$-•■- 400-, 212*. 31 m|n.— 

(CUATROCIENTOS :MIL- DOSCIENTOS DO
CE PESOS CON TREINTA Y-UN'CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL),

■ Art. 2’ — Los fondos--liberados'1précedente-
• mente, serán transferidos-por * el Banco Pro

vincial de Salta al Banco dé-la-Nación Ar
gentina Casa Centrál, Cuenta’64—1 “Yacimien 
tos Petrolíferos Fiscales (E. N. D. E. ).Orden 
Administrador General •Contador General Te 
so.ero Gañera!.

Art. 3’ — El Gobierno de le. Provincia se r 
SHi-va a: derecho de disponer cuando 10 jua
gue doñVeñléjite 61 ajusté a que alude el Ar. 
S» del Decreto. N? 6991|1951.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese iñsérl&sf 
sil. ei fiegíBiro Oficial y archívese.—

RICARDO-J. DURAND 
Fló£eñfm Torres

És copla
•Pedro Andrés Ardasa

Je-La de Desposto del M. de E. ‘y Ó. Pública.

DECRETO N» 11633—§.
Salta, setiembre 22 de 1954
Expediente N° 4492—G—1954-
Visto este expedíante por' el cual el señor 

Dolores Gutierres solicita reconocimiento do 
una concesión de agua pública para, irrigar 

• Su propiedad sin nombre, catastro N’ 89, übí- 
■e?da en la -'[manzana 63 del Departamenjp 

, d-: Oafayate, cc-n una superficie bajo riego ae 
1.300 metros cuadrados; y

CONSIDERANDO:

Que median té ‘lRoS^dción ’ .447 -dictada 
p-r el H. Coú'.é.id dé Admnistrasión Genera’ 
do Aguas - de Salta; Sn fecha 27 de julio del 
dúo en cui’gó, se hace lugar a lo Solicitado 
P‘ r haber dado el -recurretit.» cumplimiento 
a todos l'J3 'WilsítcS estableceos -por el Có- 

’d'go de Aguas;
Pc-r ello, atento a lo dictarntoadó par el se— 

ñ i’ Pi3edl dé Estádó a fs> 30 y eñ uso Cié la 
-.ft cuitad eonféi'ida por si árttóuío 355 dél có- 
dijo d® Aguas;

gl Gobernador de ^tovínCij ■
6 E 6 fl É T Á :

Art 1? = Aíirüébasé &i i-écOnoclmiéntó de 
una cohessióñ dé dgüá publica ál inmueble 
si. nombré cbiScui'o ÍT? 89, übícáfió feñ la 
meriáána 63 dtl Détíái’tániéntó dS Óafáyate, 
de vi-ópiedaá del séñof DOLORES GUTIE
RREZ para irrigar -con háíácter itex'máñen- 
te y a- péiipá:Uidád,úná süpei’ficíó de Un mil 
todcientós métrcS cuadrados, tíoü- üñ tUrñó de 
tu a -hora 6ád4 véínilciñOó dla§- 63H tódó el 
oa’dii dé la '6céÉ[uiá' taünicipái á í&qúé suihl 
hhira la represa del fió Chusdhá.

Art 2’ — La, -éollsésión. résonOGÍda pw é'i j 

-.artículo; anterior, lo .es Con las resérvas pre
vistas en los artículos-Í7-.<yj-232- def. Código,, 
de • Aguas.

Art. 3?- —--Comuniqúese,- publíquese,—Insertes!-' 
en -el- Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND -
Fioreniíni Torrfci

. es copia
Pedro Andrés Arranz

le d'e Despacho del M. de E. F. y,-O. .'Públicas

DECRETO N? 11634—E.
Salta, -setiembre 22- d-a 1954
Expediente N’ 4478—A—1954
Visto este expediente -por él cuál-el señor 

Cdelmiro -'-Aqumo- sojiifita- -reconocimiento de- 
una concesión- de agua-pública -para > irrigar 
su propiedad - sin nombré; catastro - N° 644, 
ubicada en - la manzana 35 del Departamento 
de Oafayate, con 'tma'superficie’bajo riego de 
100 metros cuadrados; y

CONSIDERANDO:

- Que mediante Résoiución N4 459 dictada po. 
el H. Consejo de Administración General 
■de Aguas de salta se hace lugar a lo' solici-' 
tado por haber dado el- recurrente cumpli
miento a todos los requisitos -establecidos por 
el Código de Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado :por el 
señor Fiscal dé Estado a fs. 25 y em’uso de 
la facultad conferida .por el articulo 355 dol 
Código de Aguas,

El Gobernador de la í’rqviacio 
DECRETA:

Art 1? — Apfúébááe. &í fecnóciñiiénto! d8 Úna 
concesión Idé agua .pública al inmueble siñ'. 
nombre, catastro N’ 644,' ubicado en‘ la in’an- 
zana 35 del -Departamento üa Oafayate de 
..ropiedad del -j^eñor Edelmiro Aquino, para 
irrigar con carácter permanente y a perpe
tuidad,' tina superficie da cuatrocientos metros 
cuadrados, con un turno de media hora ca
da veinticinco días, con todo’ el-caudal do k 
¡.cequia Miunicipal, proveniente de--la repre
sa cel río chuScha,

Art 2? -i Déjafis establecido qus-la conce-- 
_,ión reconocida por él artículo anterior, lo.e: 

■con las feSeivaspr§vista§ éñ los artículos .?« 
y 232- dei Código dé AgUaSi

• Art. 3o — Comuniqúese, publíquese,’ insertes 
,h ei Registro Óiiéicil y archívese.

RICARDO J. DÚR
-- flóreíúin Torres

Ee copia:
Pedro Andrés Arranz

eie de Despacho dél M. de É F y O Pábilo

DÉORETÓ 116§5—É.' ..
Sa’ta, setiembre 22 -dé 1954
Expediente -N®' 466§—í—S54
VISTO ógié expedienta por el cual bh‘ec- 

ción dé inmuebles infófmá ¿iüe atentó Ü ío 
dispuesto' por .decreto N1? 10041 de fecha 30 
d? abril ppdó. Sn sti aftídüo i® Sé fijá un 
íplazd íñáxiñid de áeSéñtd. (8ó) dias a- $ártir, 
de la fecha pfe-indíc’adá páfá ía Umcíacióñ 
de la construcción éñ tód8s aquéllos loteé ad-
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judica-dos por- el. Gobierno- de. la, Provincia; y 

'‘CONSIDERANDO: ’ =

.'Que; por" decretort-N9s5591'.Bide¿: fecha 16 de 
■-.-junio de-1953:, leifúéicadjudicado^ál señor Ge- 
•■■róñimó'-Oárdozó'JTáflEátcela N?it7 déda^Manza— 
na ’Tj •’de'-lá¿Se'ccíóñ,'Kf2Eráccióh'-U, de la No 
menciatüfa--'Catasirai- dé'-'íá^Oápit’hl;1 Partida 

■‘ N’ T0628" concuna* superficie- de'450-metros cua 
drados y uñ valor total’’de'-2f250t— m|n.; 

;’Qué'-á‘Ia fecha--‘ér-'ré'cm.T'ente ho'-'iha inicia
do' •cóhstruiícioñ alguna' éñ láiJPafcél’a' adjudica 
da y por lo^consiguiente se: hace' pasible a 
lo dispuesto en el artículo d’er'déci-eto N? 
10041|54 en- el sentido.’de. que’ automáticamente 
queda sin efecto-la adjudicación;

‘Por"todo ello,

- ’rn tEr^Gobérásdár áé^tó^Ptovlnfiis
. -i’D-E-.G -’R-E-T A :

■Art 1?- Déjase sin efecto la adjudicación 
de la Parecía N’ 7 de la--Manzana 7 de la 
Fracción II, Sección K, Partida N’ 10628 de 
la Nomenclatura Catastral de la Capital a fa
vor del señor Gerónimo Cardozo.

Art 2o — Adjudícase al señor SEVERO 
‘ "G'ORGONIÓ CAPERE^l CANO la ’Pare„ela 

N’ 7, de la Manzana 7, de ¡a Fracción II, Seo 
ción E, Partida N’ 10628 do la Nomenclatura 
Catastral de ia iCa^ita!; a radon da „•$ 5 el 
metro cuadrado y por un valor total de 
2.250.— m|n. (DOS MIL DOSCIENTOS CIN-~ 
CUENTA PESÓS" MONEDA :NÁCIONAL),

Art. 3o — Comuniqúese,, publíquese, insértese 
en-el Registro Díicictl. y archívase,

Es" Copió:
‘ ‘Pedro ’Anáííés:Arranz ...

'■•fe cíe Despachó’ délJM¡ ds.:É.’hF.'íu& Públicas

DECRETO N» 11636—E.
Salta, setiembre 22 de 1964
Visto que por'Decreto N? 11.561 d i 10 de 

setiembre- en cürso,. se designa. Delegado de 
.a--Provincia ante la Comisión Organizadora 
la ■ la Primera Reunión -de Representantes de

• Jos Organismos-Nacionales y Provinciales, aus-j 
■viciada' por- ej -Ministerio- de, Transporta de la 
.Nación,ral Jefe- de-la--División -Transito y 
Transporte de- la Administración -de Vialidad 
de Salta; y considerando necesaria-ila- concu
rrencia a dicha reunión d.<4 señor Administra 
dor del citado oi'gáníámO) por la importancia 
que ia ihisina íeviate, ya alie de ella surgí/’ 
rá ja-'coordinación' y ilxUfosnüda’d do critQ- 
rl's’-’en pi'oc&dimieníOS ’y .’4a. léglsl'aüión espeei 
£iéáiñenta; áplieád&§¡’ íto acuerdo -U 10 onunciá 
-’c eñ ej dBjetivó fündáñi&ital' del SEGUN* 
DO’RL^.íi^^ü^itó ’gir'fflWia dé fcaa 
portes;

Por éüeij f

■ Ei &cbérha¿or de la PiSViíiciS

’ DECRETA:

■ Ar¿ Í4 ^-.Dg§ithásé?B5jLD&AB6 DE 
PRpV®5lA áñte ifc-CÓMÍSlON.-ORGANÍ-; 
2ADÓRÁ de i la- PRIMERA REUNION de RE 
■pRÉSEffeÁNT’ES ■ de. ios .ORGANISMOS NÁ» 
OTOÑALES y PROVINCIALES, figcalizador-s 
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del transporte automotor por caminos, a ce
lebrarse en la Capital Federal durante ios 
dias 4 al 9 de octubre .próximo, al señor Ad
ministrador de Vialidad de Salta, Ing. Anto
nio Monteros.

Art. '¿y — Comuniqúese, publíquese, inserte-’ 
en ol Registro Ohcial y aictrveav.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
|eíe de Despacho del M. de E. F. y O.. Públicas

Adjudicase al señor JOSE GRIN to a la foñmá de atenderse jos Cáígos formu

DECRETO N? 11637—E.
Salta, setiembre 22 d3 1954
Expediente N9 4661—1—954

. VISTO -. e] pedido formulado por' el señoi 
José Grinberg en el sentido de qu3 se ad
judique una" parcela en el Barrio “General 
Gueines” para la construcción de su vivien
da propia; y

CONSIDERANDO:

Que dentro del fraccionamiento del citado 
Barato cuyo plano ise encuentra a|.bhivad,o 
en la Dirección General de Inmuebles, bajo 
ei N9 2216 en la Manzana 5b, de la Sección 
K Fracción II se encuentra diponible la Paro
la Nü 11, Partida 8825, con una superficie 
de 568.89 metros cuadrados;

Qu3 la Ley N9 1338 faculta al Poder Eje
cutivo a la adjudicación directa de los terre
nos de propiedad fiscal destinados a la vi
vienda familiar;

Por eljc,

El Gobernador ■ de la Provincia 
DECRETA-

Art 1? —
BERG, la Parcela N? 11, de laManzana 5b, 
de la Sección K, Fracción II, Parcela N9 
8825, d3 la Nomenclatura Catastral de la Ca
pital, con una superficie de 568-. 89 nretrog 
cuadrados a razón de $ 5.— m|n. e] metro 
cuadrado y por un total de $ 2.844.45 m|n. 
(Dos mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 
con 45|100 moneda nacional),

Art 2? — La Dirección General de Inmus- 
hler extenderá al adjudicatario uña boleta de 
compra-venta para la. gestión del crédito a 
iniciar ante el Banco Hipotecario Nacional a 
fin d3 afrontar JóS gástos que demandaran 
la construcción de la vivienda,

Art, 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-

RICARDO A DÜRAND-
Florentia Torras

Es copia;
Pedro Andréá AfFéüS

Ufé áe Despacho del M. dé É. fe. £ Q. Públicas.

■ BECSetó N? Í163§^—E, 
■Sñlta, Setiembre 22 de 1954 
E védiénlé Ñ5 4570—C—1954
Visto este éxpsáiénté por el qu3 él AtlxlUai1 

W de la Póliciá dé la Gápitaí, doñ Hilarióii 
Cabrera, solicita él - beneficio de uña jüi5i= 
íación ordinaria hnticipáda, [dé -conformidad 
a las disposiciones d-al articulo 37 dé lá ÍAy

-774, reformada por Ley 1341; y

.CONSIDERANDO:

v Que mediante Resolución N9 5738 —J— 
(Acta N9 153) dictada per la H. Junta de AJ 
ministraoión de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones en fecha l9 de setiembre en curso', hace 
lugar a -lo solicitado por encontrarse el re
currente comprendido en las disposiciones d 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por - 
señoi- Fiscal de Estado a fs. 23 y en uso c 
la facultad conferida- -por ej articulo 46 de 1 
Ley 774,

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

ARTICULO I9 — Apruébase la Resolución 1 
5738 —J— (Acta N9' 153) dictada por la 1. 
Junta de Administración de la Caja d>3 Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia en fec? 
I9 de setiembre en curso, cuya parte dispo
sitiva establece:

Art l9 — ACORDAR al Auxiliar 2° de 1 
Policía de la Capital don HILARION OA 
BRERA, Mat. Ind. N9 3.876.961, el beneífa. 
de una jubilación ordinaria anticipada de con 
formidad a las disposiciones del art. 37 .de 1: 
Ley 774, reformada por Ley'1341, con la asig
nación-básica mensual de $ 462.93 m|n. (CUA 
TROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS COI 
NOVENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) más un suplemento variable po- 
aplicación de la Ley 954 y decretos compílame?.
tai-ios de $ 207. 07 (TRESCIENTOS iSIET, 
PESOS CON SIETE CJENTAVOS MONEDí 
NACIONAL) a liquidarse desde la fecha en 
qué deje de prestar servicios,

Art 29 “ MANTENm lo dispuestó por Re
solución Ni 5738 —J— (Acta N? 153) en C.;an

^dos en la misma.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insé’- 

. en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia
Pedro Andrés Arrans

fe de Despacho del M. de E. F. y O. PúbUc 

DECRETO N9 11639—G.
Salta, setiembre 23 de 1954

CONSIDERANDO:

Qu-a por Orden de Guarnición N9 8673, d 
ficha 22 del mes en curso el señor Coman 
danta de la 5ta, División de Ejército, ordem 
diversos actos a llevarse a cabo, con motiv 
de cumplirse el dia 24 del corriente el 141 
aniversario de la Batalla de Tucutñán; Oomc 
así también, á la vez sé rendirá homenaje e 
’a Cápitáná dél Histórico Ejército Auxi’iar de 
Perú, Nuestra Señora dé Las Meíced.S:

poreiid, , -‘--T®’!
23 Gobernador do la ^róVÍÜtio ! 

D fe C R fe T A : '

Art — Adherir él Gobierno de la Pfovlñ- ¡ 
cia a lá Orden dé Guarnición N° 8673, d'-‘ 
fecha 2S d setiembre én curso, ordenada pbr e! 
señor Cómandáñté de já 5tá, División de Ejér
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cito, en homenaje- al 1'41 aniversario de la 
Batalla de Tucumán; como asimismo al ho
menaje que se tributará a ja Capitana d.l 
Histórico Ejército Auxiliar del Perú, Nuestra 
Señora de Las Mercedes, ■ a realizarse el dia 
24 del actual.

Art 29 — Depósitese una ofrenda floral al 
pié del Monumento ai procer, General don’ 
Manuel Belgrano en la plaza de su nombre.

Art. 39 — Comuniqúese, 'publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Arénela

Es copla:
Ramón Figuezoa

Jefe de Despacho de Gobierno J. ¿ I. Pública

DECRETO N9 11640—G.
Salta, setiembre 23 de 1954
VISTO la nota número 22'90, de fecha 10 del 

mes en curso, de Jefatura de Policía; y atento 
lo solicitado en la misma,

El Gob-mador de fla Provincia 
DECRETA:

Art l9 — Nómbrase Oficial Inspector (per
sonal Superior de Seguridad y Defensa), de 
Jefatura d3 Policía, al señor FABIO 'LOPEZ 
01as3 1922 Matricula 3.992.047) en carácter 
transitorio, en sustitución y por el termino 
de la licencia sin sueldo concedida al titular 
don ANGEL SANTOS LONDERO, con anterio
ridad al l9 del presente mes.

Art. zv •— uomuniquesa, publíquese, insértese 
m el Registro Olictoi y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorga Arsñdá

Es copien
Ramón Figueíoa

-efe de Despacho da Gobierno, JúttiCiü é l. Públicf 

•ECRETO N9 11641—G.
Salta, setiembre 23 d3 1954
Expediente N9 6741|54
VISTO la resolución número 304 dictada 

■or la Intervención Municipal dériSan Ramón 
le la Nueva Orán con fecha 6 del corriente, 
nés, por la que se asigna un aumento en la 
turna de $ 2,50 sobre el jornal de $ 27.50 
iue .perciben los obreros jornalizados de dicha 
Comuna; y atento lo solicitado en nota cl61 
o de setiembre dei año en curso,

El Gobernador de la Pmvincig 
DECRETA:

Art l9 — ApruébaSé lá Sésoliiéloli hÚ.tñSi'O 
304 dictada por la INTERVENCION MUNI
CIPAL De san RAMON DE LA NUEVA 
oran, con fécha 6 del corriente mes y qug 
corre agregada a 3 de estos obfadóg.

rtrt. 2V — Coniurnquoa« pubiiquaa-, ujR'&.-igaé 
0 en el Registro O’iCidl V SKÍIlIVssó.

RICARDO J. DURAN© 
Jorge Aranúa

fes cüpiti
Rámúh FigiiBrbd_

.efe de Despecho dé G-jbíü?:..Ü, 1 e 1. PílblíSS

SSOiiETd Ks ÍÍ(í4á—&
§aítá, sétieihbfe 23 d3 1854
visto ei decretó húmerb ló.7o-i¡54, y aten 

to lo sólicitádí! í)01‘ él 2o defe de Ja pelega-.
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jjión Salta de ja Policía Federal señor sub
comisario don Luis R. Quíntela,

El ijuiioiTiador de la Provincia 
.□ECHELA:

Art 1’ — £.éjase sin efecto la designación 
cíe vocal. de la Comisión Organizadora Hono
raria .de los Juegos Iniantiles, recaída en el 
‘¿i Je£¿> de la Delegación Salta, ae la Policía 
Federal, subcomisaiio don Luis R. Quíntela, 
j- designase en su reemplazo al titular ae ¿u- 
tha Delegación, Comisario don Amilcar R. u* 
Ja LLave.

Art, — Comuniqúese, publiquege, ir.BÓrleB- 
h.j en el Registro Uncjai y arcnive*e>

RICARDO J. DURANEJ
Jorge ArantSa

Es espía;
Kanion Figttei'oa

Je,e as ufcspuc;uo ae Gobierno, J.' é I, Público

LECRETO N» 11G43-G.
Salta, setiembre 23 de 1954
Expemente N’ 6768|54
VISTO este expediente en el que la Direc

ción Provincial de Educación Física, solicita- 
le, aprobación >del gasto de $ 271.80 en concep 
to de adquisición de premios que fueron es
putados en la maratnon pedestre llevada a 
cubo el día 25 de mayo del año en curso;

í’or -elilO)

Ej Gobernado: de la Provincia
PfiGHEIA;

Art 1? Apruébase el gasto de DOSGIEN 
Tuá SETENTA Y UN PESOS CON 80'100
A.'jN,  t$ 271.80; efectuado por la DIHEgCjxzñ 
PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA, en 
concepto ae adquisición de premios que fue
ren disputados en la marathón pedestre lie- 
Vi.da a cano el dia 25 de mayo ppdo. debiénao 
si imputar aicao gasto al Anexo J— Inciso 
Virl“ OiRCfe iGAB'l'OS Principal a) tar- 

28— 'PrdiñcS y Condecen aciones, de la 
Jó-y ñe Presupuesto en vigencia,

Au. — u.unuuiqueBs, puDl.cjuese, .insérte-- 
«i o» ñsgi&.ro Qiisial y er '-niveas

RICARDO J. DURAND
Jorge A rancia

Ls copia
Kanión foguerea

js e de Despacho de GobíSfnB, J. é í. Públicr

EDICTOS DE MINAS
N‘' 1XS16 “
Si LlClTuD DE PERMISO LS¡ GATEO PAR.- 
SUSPANOlAij Di-, ‘'í-ETROiaBO HIDROCAív

PjuUA.A/J, EN En. icNPA 1 t'r’AMENTC 
D... -S/.N MAñl-f, LUGAR MICjHJGOLA EL 
ex psdíeKts n* áo3a “V” Presení’AdS por 
YvLMiENIQ j-üiiHOLLFEROS F.JSOALE3, 
El DIA VBL1E Y NUEVE DE ABRIL DI 
It-vS, HORAS DeéZi La Autoridad Minei’a Na 
el-. ’Ji, -ti i.'»-. s_u-r p¿r d.cz días a. <_fcctc 
de, que dedil'ó cip veinte días :C0nt&dos ininedia 
ta. i ntc d,spue.- d.chos die.- diab) c- inpa- 

a dsduci.io t;Ss los que con áíguñ de

recho se creyeren .especio de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Señor Jefe: Se'lia inscripto 
gráficamente la zona s .> icitada en e±te ex
pediente para lo cual se ha tomado como pun
to de refe. encía el punto astronómico “Bal- 
buena” y d-esde alli se midieron 1.390 metros 
al Norte, y 1.580 metros al Oeste, y 3.800 me 
tíos aZ. 301° para 1-egar al punto de partida 
desde el que se midieron 4.000 metros az. 270?, 
5.000 mts. Az. 360? 4.000 mts. Az. 909 y po. 
último 5.000 mtts Az. 180? para cerrar así la 
superficie solicitada que, según datos que son 
dados por la empresa interesada en croquis 
de fb. 2, escrito de fs. 3 y vta. y aclaración de 
fs. 7, y según el plano minero, la zona solicita 
.ta se encuentra libre de ot.os pedimentos mi. 
ñeros y también abarca parte del departamen
to de Rivadavia. En eh libro correspondien
te ha sido anotada esta silicitud bajo numero 
1685. Se acompaña croquis conc-.rdante con e 
mapa minero Registro gráfico, agosto 2 de-1954 
H Elias A que se p-oveyó.
Salta, Si-hombre lo de 1954. La- c.«nlormidad 
mi.ujcstaaa con 1., Informado por Ragistr, Gra 
fico Regístrese -en “Registro de Exploraciones 
oj escrito solicitud de fs. 7 con süs anotado— 
íes y p.oveidos. Guies Salta, S-tiembr® 16 di 
954. Habiénd se efectuado el registro, publi- 
iueí0 los edictos en e: Boletín Oficial de 1c 
Provincia, en la forma y término que esta— 
r ece =1 Art 25 del Código de Minería, Coló 
-;ues>e aviso de citación en el Portal de la Er 
cribanta de Minas. NótifíqueSe. OuteS. Lo que 
se hace saber a sus efectos.. Salta, Setiem
bre 23 de ] 954. Sobre raspado “3300’. vale 

é) 27|9 ál 810'54

N? 11275 — SOLICITUD DÉ PERMISO DE OA 
TEO PARA SUSTANCIAS DÉ PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORÍA EN EL DEPARTA 
MENTO DE CACHI, EXPEDIENTE N9 1924 
"H” PRESENTADO POR EL SEÑOR JESUS 
7-IILAL, EL DIA VEINTE Y CINCO DE JU 
VIO De 1952 - HORAS ONCE Y QUINCE 
MINUTOS: La Autoridad Minera Nacional 
a hace saber por diez días a1 efecto de que 
dentro de veinte dia3 contados inmedlataméh 
iespues de de dichos diez días compares 
-an a deducirlos tndos los que con alguti 
.lercL-ro sacreyé-’^n respecto dé dicha Solicitud 
La zona peticionada ha quedado peticionada t>n 
’a siguiente fariña: Señor jéfe: Pata lá itisdl'ip 
.'ión gráfica añ el plaño minero de lá zondsólld 
'a da se ha tomado cónid punto dé iMeféníiia (P. 
Riel mojónN?. 79 datamenBtifadéla|sfintas 
TIN TIN y Ciénega Gfaiide efectuada- al año 1» 
ll|pore'. Sa Rafa^i iátivlfíá; dé aquíse'mi 
dieron 4.000 metros con azimut 2éi1’ 54’ para He 
'nr al punto de partida (i?, P.) desde donde s-, 
midieron rúo ííietroS cbn azimut 171’ El’ 4.000 
metros ton agifflut 161^ 5.4’ Ó.ÚÜtl mr-ti‘o§ con az 
mut S5Í°‘o4’; Idhfl riietrdg cün azimut di» 54' 
y pof último 4,50^ metros edil aziniüt 171? 54’ pr 
ra llegar asi d¡ punto dé páflida y crffar la su 
nerfieié éd 2.000 héctafeas solicitadas. Segú-- 
estos datos qüb é6ñ íós dádó§ por e< intensad 
en escrito de fs. 2 y vtá. Sñ ürbqiiis de fs. 1 )a 
zona' solicitada se éncüéntra libre dé otfós pe- 
dlmehtog ñiinerüs. - Éh el íibrb correspondiente 
ha sido registrada esta Solicitud bajo el N? 1471 
S« aéóiiipáñá cfóqiiis fiófídordáñte efiii lé. ftiap' 
¡nlnéfó. fiégistío &ráf.icó, Óctubf'e 29 de 1957 —r 
Suitá, júilo 1'6 de Í951i— La Boiifd.rmidad ma

nifestada con lo informado por -Registro Grá
fico, regístrese en “Registro de Exploraciones'’ 
el escrito Solicitud de fsí 2 con sus anotaciones 
ir proveídos. Marco Antonio Ruiz Moreno—Uñir 
inado por el Delegado Dr. .Luis Víctor Outes.— 
Salta, Agosto 9 de 1954— Habiéndose efectua
do el registro pubüquese edictos en el. Boletín 
Oficial de .a Provincia en la forma y término 
que establece el art. 25 del Código de Mineiria 
Coloqúese aviso de citación en le portal de Es 
ciábanla de Minas: OÚtes.— Lo que se hace sa
ber a sus efectos.— Salta, Agosto 19‘de 1954.- 

e? 23|9 al 6|10|S54

N° 11274 — SOLICITUD DE PERMISO’DE OA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE.PETROLEO Y 
DEMAS HIDROCARBUROS FLUIDOS EN EL 
DEPARTAMENTO-DE SAN MARTIN — SAL 
TA: EN EXPEDIENTE N? 1953 — “Y”— PRE 
SENTADO POR YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES: EL DIA DOS DE- OCTU 
ERE DE 1952— HORAS DOCE Y CINCO MI 
ÑUTOS: La Autoridad Minera Nacional, la ha 
ce saber por diez días -al efecto de que dentro 
c.3 veinte días (Contados inmediatamente des 
pués de dichos diez dias) comparezcan a dedu= 
cirio todos los que con algún derecho se creye
ren respecto de dicha solicitud. La zona petí» 
clonada ha quedado registrada- en- laisiguiente 
forma: Paral la inscripción gráfica de la zona 
solicitada en-el. plano minero se ha tomado co
mo punto de referencia la Estación Pocitos des 
de donde se midieron 3.400 metros az. 18, lúe» 
go 4.000 metros az. 270’., 5,000 metros az. 3b0' 
4.000 mbetros az. 90’ y por último 1,600 metros 
az. 180° para llegar al punto de referencia a su 
vez es el punto de partida y cerirar la superficie 
solicitada,-- En el Libro correspondiente ha 
sido registrada esta solicitud bajo el numero 
de orden 1496— Se acompaña croquis concor

dante con el mapa minero— Registro Gráfico 
marzo 13,953. Elias Salta, Agosto 23|954.-— De a 
lo informado por el Dpto. de Topografías y Mi 
ñas, elimínese el penúltimo apartado del infor 
me de Registro Gráfico fs. -5 . Notifiquese al 
propietario del terreno superflciqnario, Esta
do Provincial de acuerdo a -jo solicitado en el 
punto 2’ del escrito de fs, 8 y Publíquese por 10 
días en le Boletín Oficial, de acuerdo con lo de<= 
terminado por el art. 25 dél -Qódglo de Minoría 
y lo expresado por el Registro Gráfico 6 y 5 
vta. coñ la eliminación dei apartado ante» 
■iciio.- Regísti'ésa ’1 escrita de sS. 3»’ Con sil 

proveídos de fs. 4 vta. y 6 a 0 y sus proveí 
dos. Oute3 “ Salta, Septiembre 12 de 1954« 

e) 20|9 al 1?!1Q|54.

N4 iláíó —
Ministerio íig FinahzáS de la Sfadlfi

BAngQ DE la NACION ARGENTINA. 
Llámase a licitación pública para la venta afl 
1.7ÍIJ.Ó0Ü litros de vinos en 22 lotes, producidos 
en Finca “La RoSá” Dafayata, Salta, Aper
tura 13 de octubre de 1954, a las 13 horag 
en la Gdrenóla .de Colonización, Avda. Santa 
Fé 4156, piso 1® Buénóg Aires. Rearar plie
gos en las ■Su'BurSalégj Salta, Cafayat-, .TU" 
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cumán y Jujuy y en la dirección antes men
cionada. (BN. 128)

e) 28|9 al ll|10|54

N? 11315 MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE DA NACION YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES. «ENDE)

LICITACION PUBLICA YS. N“ 95
Llamase a Licitación Pública YS. N? 95, 

por el término de diez dias, a concar desde 
el 26 'da setiembre de 1954, para la contra
tación de mano da obra para la explotación de 
la cantera de piedra en Campamento Vespu- 
cio, hasta cubrir la suma de $ 100.000 m|n. 
(CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE 
OTRSO LEGAL), y cuya apertura se efec
tuara en las oficinas de la Administración del 
Norte da los Yacimientos'Petrolíferos Fiscales 

■ (ENDE), cita en Campamento Vespucio, , e, 
dia 13 de' octubre de 1954 a horas 11.

Los interesados en presentar propuestas po
drán dirigirse a la Administración de los Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales del Norte 
(ENDE), Oficina de Contratos, Campamento 
Vespucio, donde podrán ser adquiridos los do
cumentos de la Licitación.

Ing, Armandoi J. JVenturini 
Administrador
e) 27|9 al 8|10iü4

N° 11299 — MINISTERIO'' DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO DE LA NACION
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

(E. N. D. E.)
ADMINISTRACION DEL NORTE 

Licitación Pública YS. N? 93.
Llámese a Licitación Pública por el termi

no ae 10 dias para la provisión de postes pa
ra líneas telefónicas, y cuya apertura se efec
tuará el dia 5 de .octubre de 1954 a norat 
11.00 ®n' las oficinas de la Administrado:: 
de los YPF. del Norte, sita en Campamente 
Vespucio (Peía Salta)

Por pliego y demás consultas, dirígese a ía 
Administración de YPF., Campamento >Ve&- 
pucio.

Ing. Héctor M. Glordaiw 
Administrador Accidental 

é) 22|9 al 5|10|ó4'

N? 11300 — MINÍSTÉRÍO INDUSTRIA 
DE LA NACION
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FÍSGALES

E. N. D. E. .
LICITACION PUBLICA N’ 97

LlámaBs a licitación publica para la entre
ga en concesión del Mercado en campamen
to vespuoio y que actualmente atiende la Pío- 
veeduría del BefSoiial,

Lgg pliegos de condiciones y demás dates pu¿ 
den sOf feólicitadós Sin cárgó alguno en lá 
Asesoi’ia Létáí dé Y.&F. —Deán Funes 8—i

Salta o en la ■ Administración de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales del Norte E. N. D. E. 
Vespucio, lugar ésta último donde serán abic 
ta3 las propuéstas el dia 30 de Septiembr- 
de 1954 a las 10 horas. ■ '

Ing. Armando J. Venturini
Administrador Y. P. F. del Norte 

e) 22 al 28(9(54

LICITACION PRIVADA
SALTA, SETIEMBRE 29 DE 1954

N? 11329 — LICITACION PRIVADA 
PROVINCIA DE SALTA 

DIRECCION GENERAL De SUMINISTRO. 
DEL ESTADO

De conformidad a lo dispuesto por ej Min: 
‘.erio deGobietno, Justicia é Instrucción P’c 
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
citación Privada para el dia 18. de octubr 
del año en curso, a horas 10, para la adqu. 
sición de materiales de tipografía, con destín 
a log talleres gráficos de la Cárcel Penitei. 
ciaría da la Provincia.

e) 28|9|54EDICTOS CITATORIOS
N? 11318 — EDICTO CITATORIO
REF: Expte, 14.102|48. HUESO HNOS, s. r. 

160|l. ■.
A Iqs efectos establecidos .por el Código ‘de 

Aguas, se hace saber que JOSE SEGUNDO 
ANGELICA, ISIDORO H. y JOSE HUESO, t: 
nen solicitado reconocimiento de concesión d 
agua para irrigar con un caudal de 4,98 
-egundo a derivar del Canal Municipal d 
Orán por el Canal E. y con carácter témpora 
permanente, 7 Has. 7.789 m2 del inmueble ca- 
astro 1167 de Orán. En estiaje, tendrá tur 

no de 20 Horas en un ciclo de 7 dias con 1 
mitad dei caudal del canal E. 
Salta, setiembre 27 de 1954 
ADMINISTRACION 'GjENERAL DE AGUA 
DE SALTA

é) 28|9 al 11|1C|54

N? 11312 — EDICTO CITATORIO
Expte. 1765|51 BERNARDO PRIETO S. f, p!75|

A.los efectos establecidos poi" el Código, ü 
Aguas, se hace saber que BERNARDO PRIE
TO tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau
dal de 10,961 l[seg. a derivar del canal Munici
pal dj la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, por el Canal Aero Club, Hijuela Loren
za con carácter temporal-permanente, 20 8760 
Has. del Inmüebls cátás^d Manzana 56-57 
—58—50—60—82—03—84— y ffaócioñes de las 
manzanas Ñ’s. 23—24—25—26—- y 27, ubicadas 
en S’_ Departamento dé Ói’áñ. Én estiaje, íéñ® i 
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drá turno de 54 horas en un periodo de 7 
dias con todo el caudal de la hijuela Loren- 
Za.
Salta, setiembre 24 de’ 1954 
ADMINISTRACION GENERAL' DE AGUAS

e) 27|'9 al 8(10(54

N° 11311 — EDICTO CITATORIO
Ref: Expediente 1739(51 BERNARDO PRIE 

TO y otr. s. r. p.|954.
A ios efectos establecidos por el Código da 

Aguas se hac-s saber que los señores BER
NARDO PRIETO y REYNALDO FELICIANO 
ULIVARRI tienen solicitado reconocimiento de 
concesión de agua para el inmueble catastro 
N° 994 Manzana 73—74—94—95—99—107 y 108 
del Departamento de Orán a irrigar con un 
cauda’ de 5.974 l|seg. a derivar del Canai Mu- 
licipal de la ciudad de San Ramón de la Nue 

va Orán, por ei Canal Vivero, hijuela Vilca, 
con ca.ácter temporal-permanente, una super
ficie de 11.3793 Has. En estiaje, tendrá turno 
-e 35 horas en un periodo de 7 dias contusos 
el caudal de la hijuela Vilca-.—
Salta, setiembre 24 de 1954

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
■ 6) (27|S al '8(10(54

REMATE ADMINISTRATIVO
Ní> 11284 — POR: JOSE ALBERTO 'COR
NEJO
¿EMATE ADMINISTRATIVO BANCO DE 
-A NACION ARGENTINA
?RENDA: Po’.ivio Pablo Mazarakls

BASE $ 250.000.— M¡N ‘
El dia miércoles 20 de octubre de 1954 a 

.as 11. horas en ia ciudad de Tartagal, en 

.4 Aserradero del deudor, REMATARE, con 
a BASE' de doscientos cincuenta mil -pesos 
aoneda nacional, la totalidad de las instala- 
■ones y maquinarias del citado Aserradero, 
insistente en: sierras sin fin, de carro y 
ireulares, con volante, poleas, correaa y trana 
listones de diferentes marcas, motores, máqul 

,ias desafilar, prensas para trabar y soldar 
iojas de sierras, machimbradoras, l&minado= 
■as, viás "decauvilles”, zorra, Volquetes, 
cula, etc. y ademas tirantes, postes tabias y 
■arillas de: lapacho, cebil y palo amarillo y 
•arios útiles más que sé detallan en el acto 
le remate.

En el acto del remate ei comprador entre 
gará él veinte por ciento.de seña y a cuen
ta del precio de venta, el saldo a los trein= 
ta dias de efectuado ei remate, 
Comisión a cargo del comprador

Por máyoi'eg informes, recurrir al Sanan ds 
a Nación Argentina o al suscripto Ñíardiiorá, 
en Deán Éunes 169, .feihataré SÍN BASE di=?

8) ál|B ai 4|iO|o4

EDICTOS sSCEáQRtós
N’ 11316 -= SUCESORIO

El Juez éh 16 civil y Soméfciái de Segunda 
Nominación,'cita póf treinta dias a herederos

jí áói'éedorés dé dóii Eugenio 'Vácá.— ' ■ 
§ait&, setiémijré 24 dé Í&54 ■

ANIBAL ÚRRÍBAilRf 
Escribano Secretarle 

6) 27,9 ai á;il|54. |

iiáuB éuÓEsokiñi
EÍ señor Juez de íi*á. írisUiiCÍá §fá. -Noihi* 

nación én íó Divil y DblñerciÉl’ Cita pof treinta 
días á herederos y ácteédorés de JUAN AN
TONIO GIRÁLDSg Y LORENZA FERREY4

ciento.de
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RO DE GIRALDEZ.
Salta, setiembre 23 de 1954

e)27|9 al 8|11¡54

I-I? 11398 —
El señor Juez de la. Instancia 3a. Nomina 

ción en lo C. y C. cita y emp.aza por el tér 
r iño de treinta días a herederos y acreedo.es 
de ddn Cecilio Vittar.

Salta, setiembre 23 de 1954
WALDEMAR LIMENSEN

e) 24;9 al S|ll|54

N? 11386 —• SUCESORIO: El Juez de la. Ins 
h.ncia 3a. Nominación Civil y- Comercial cita 
y emplaza por treinta dias a herederos y acre 
edores de Vicente Nuncio Cicli o Sequile o 
Squill o Scichiüi o Scicli,

Salta, setiembre 23 de 1954
WAWBAÍAR SIMSNSÉN

e) 24|9 al 5|10|54,

N? 11175 — EDICTO — El Df. Oscar P. López 
Juez de la. Instancia la. Nominación en lo Ci
vil y comercial, cita y emplaza a los herederos 
y acreedores de CELIA SANCHEZ de CORRE
GIDOR y MIGUEL CORREGIDOR bajo el a- 
I..ar 'Ibimiento da Ley.— ALFREDO H.' GAMMA 
II OTA.— Secretarlo.—

e) 15|3 al 4|lo|54

N? 1X301.
El Juez de irá.. Instancia 4ta. Nominación 

Dr. Jorge L. Jure, cita por treinta dias a he
rederos y acreodores de doña Elina Colgué de 
Pms,
Salta, septiembre da 1964

WALDEMAR SIMSSEN
Secretario

0) 23)9 al 4|U|54

NJ 11298 — EDICTOS
JORGE LORAN JURE, Juez Civil y Cómer- 

C; il de Primera instancia Civil y Comercia’ 
P -iriera Nominación (interino) cita durante 
t:-finta dias a herederos y acreedores de u 
B '.cesión de IGNACIO ROJAS.
Salta, 31 de Setiembre da 195)
ALFREDO H, CAMSíAROTA ¡Üscí’lbaüo Sécré 
tartos

S) É2S ál 3|11|54

N<’ 11283 *=■ FÁJCSSDrÍO!
El Si1. Juez de 3a. Noiniñañíóii 6. y C. cita 

y emplaza por 3 dia^ a herederos y -¡creedores 
de HUMBERTO cOLLAVÍNo ó GÓLAVINO
B.-LTA,  Septiembre 8 de 1954.—
g. OELIHERTl DARADO Eccribano Secretario

0) 32|9 al 3|11I54.

NO liSSó -= LUÍS ñ. OAserMÉÍRO:
Jin'8 de ítíülancia y 2? ÑóhiiháciÓri én lo 
Civil y Cdméi'ciá’, cita y émplazá por el tér- 
In no dé íéy a herederos y áci’éodófés de Da. 
MARÍA CráíTÉURÍÍ'Z DÉ mAMANÍ.
Sf’Há, 8 de agÓStp de i§54

AndSAl UBSUéASRÍ
Secretario 

él 22|§ ai áiii.eá

N° 11278'—EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz Titu
lar de Embarcación, cita y emplaza por treinta 
diaSj a herederos y acreedores de ANTONIO RE
MULLÍAN COSTA y FELICIDAD VICTORIA 
MARIA RESTAUX DE REMUIÑAN, sucesorio 
y testamentario respectivamente.— Edictos Bo
letín- Oficial y Foro Salteño.— 
Embarcación, Setiembre 17 de 1954.
VICTORIANO SARMIENTO Juez da Paz Ti
tular.- .. i

e) 2019 al 29|10|54.

N’ 11279 ;-i EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Faz Titu- 
'ar de Embarcacin, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de BENITO CAM
POS.— Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño. 
VICTORIANO SARMIENTO — Juez de Paz 
Titula!'— ■

6). 20)9 al 20¡10|54

N? 11277 — Cítase por treinta días interesados 
sucesión JOSE DOMEÑE DOMEÑE y ANTO
NIA FELISA PEREZ RUBIO DE DOMEÑE. 
Juzgado Civil Tercera Nominación, 
SALTA, setiembre 8 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo 

e) 2ojS al 29|10|54.

N» 11285 — JUICIO SUCESORIO
José Angel Cejas, Juez de Paz Propieta

rio de La Viña, cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores befi extinto Don RO 
MU ALDO GUERRA/, 'bajo apercibimiento le 
gai.—

La Viña, Agosto 10 de 1904.~-
JOSE ANGEL CEJAS Juez da Paz PTopleta 
rio,—

e) 10 al 28|9|04 -

N? 11280 —
Luis R. Caséi'tóeiío juez Civil 2’. Nominación, 

cita y 'emplaza por 30 días a herederos y aci-ee- 
tlores ¿e Maríal del Carmen o Carmen Rosa Ayar 
Ja, cuyo juicio sucesorio na sido declarado abier- 
■o. [
Salta, setiembre 17 dé 1954

e) 2119 al 2)11104

N° 11264 — fel Señar Juez de Cuarta Nomina 
ción Civil Cita por treinta -días a herederos 
v acreedores de VALENTIN RAMÍREZ.—

SALTA, 8eptiembrñ 2 de 1854.
WALDÉMAR SÍMESEN Escribano Secretario 

el 10|9 al 26118154.

N? 11259— EDICTO SudíSORió
El doctor Rodolfo Tobías, Juez dé Primeva 
Instancia Tercera Nominación, cita y émpla 
fia por tf'elhta días a los herederos v aereado 
res de JOSEPH ÉeAuMóNT ó J0SE ARTO 
RO BEÁÜMÓNT ó B&ÚMAÍt —LOS edictos 
se publicarán en “Él Foí'O Éaítefid" y "Bo— 
'etín Óílciál’1.—
É OÍLÍBÉRTi dORáSo Eséribano Secretadle 

é) 9)8 al 28)10)54

N? 11258 — ■
El jdez dé‘ Óúaftá Ndmiñáéióñ Civil y Comer 

cial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de ELISA o LUISA CAR
MEN SARTINI DE MARTEARENA.

WALDEMAR SIMENSEN
Escribano — Secretario

e) 8|9 al' 22|10|54

N° 11256 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Ter

cera Nominación Civil y Comercial, pita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de doña ANTONIA ISABEL SANCHEZ 
DE PADOVANI. Salta septiembre 7 de 1954, 

E.GILIBERTI DORADO
Secretorio

e) 8|S al 22|10|54

N? 11252 — SUCESORIO El señor JU©Z de 2a. 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 
dias a herederos y acreedores de FRANCISCO 
o FRANCISCO BORJA F1GUEROA.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 7|9 al 21|i0|54

N9 11250 — EDICTO: . .
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz 

Embu.cacion, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de EVARISTO VAL 
DEZ, Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Embarcación, setiembre 3 de 1954. 
VICTORIANO SARMIENTO Juez de Paz 

e) 7|9 al 12110154

No 11240 — El señor Juez de P.imera Instan 
cía Segunda Nominación Civil y Comercial de 
la Provincia cita por treinta días a herederos 
y aciesdores de FRANCISCO SACUNDO AS-— 
TIGUETA. Salta, julio 22 de 1954
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario

e) 3|9 al 19|10|54

N° 11.234 — EDICTO
OSCAR p. LOPEZ, juez de Primera Instancia, 
Primera .Nominación en lo Civil, cita y empla 
za por el término de treinta dias a los herede 
ros y acreedores de don Fedro Dequech, por 
••dictas que se publicarán en el BOLETIN OFI 
OTAL y diario Norte.—
Alfredo Héctor Cammai'üta- Escribano Seorete 
rió.—

S) 2)9,61 18110154.

N? 11229—SUCESORIO: El señor i Juez dé pri 
mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci
vil Dr. Rodolfo Tobías, cita por- treinta días a 
herederos y acreedores de AMADO JURI ó 
AMADO A. JURI.=»
SALTA Agosto 20 de 1954.
e. GiLlBffitTi Dorado Escribano Secretario

&) 9'al 15110154

N’ 11227 — EDICTO: Él Juez de Paz titular 
de É: Cáiñ’il (Bhlcoana) cita a heredaos y 
actaedSteB ñc don JOSE eDGAHDO WÍERNA, 
nara dufe dentro de loa treinta días de ia re» 
■na. comparezcan hhcfer Valer sus derp.choq en 
'1 jüicio SÜcesbtiO qil& tramita ante ol inismü 
E cai'fil Julio 30 de 1954.— 
RICARDO MUÑOZ Juez de Paz.

II é) 31[8 al 14)10154

acreedo.es
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N° 11224—SUCESORIO
El señor Juez de primera Instancia,, Cuarta' 

Nominación Civil cita por treinta días a inte ’ 
resados en Sucesión ANICETO SANTANA.—; 
SALTA, Agosto 25 de 1954.— j
WALDEMAR SIMESEN—Escribano ie.cr&tari,o .

e) 30¡8 ai 13|10|54

N9 11219—EDICTO. SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia y Prl 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, c; 
ta y. emplaza por treinta días- a herederos y 
acreedores de Belisario Rivas y Eudosia Soiia 
de Rivas.—
SALTA. Agosto 24 'de 1954.—
A.H. CAMMAROTA— Escribano Secretario.

e) 27|8 al 12|10|54

N9 11218— Cítase por treinta días interesados 
sucesión ISIDORO DAVID ROCHA,; Juzga
do Segunda- Nominación Civil.—
SALTA, Agosto 20 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo

e) 27|8 al 12|10|ói

N» 11209 — SUCESORIO
Citase por treinta días a herederos y acre

edores de doña Carmen Rañiz de Cañizares 
ó María Nafiiz de Cañizares .— Juzgado Te; 
cera Nominación Civil.—
SAL'iA, Agosto de 1954.—
É. .GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 25(3 ah 8I1O|54

N9 11208 — El Juez de la. Instancia Tercera 
Nominación Civil cita y 'emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Celestino J 
Sartini, para que hagan valer sus derechos ba 
jo" apercibimiento de Ley.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 25] 8al 8(10(54

N9 11202 — Oscar P. López, Juez en lo Civil 
y Comercial a cargo de Juzgado de la. Ins
tancia, Ira. Nominación ■ cita y emplaza por 
treinta días a .herederos y acreedores de Ca
yetano Corona.—
SALTA, . Agosto 9 da 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba 
no Secretarlo

el 25181 al 8110154.

N° 11201—SUCESORIO
El Juez en lo Civil y Comercial de Cüarta No 
tninación cit a y emplaza por treinta días a 
ENCARNACION ó RAIMUNDA ENCARNA
CION'ALANIS DE TORRES.—
SALTA, Agosto 23 de 1954.
WALDEMAR A. SÍMESeNE Escribano Se
cretarlo.— ’ .

« 25(8 al 8110154

N9 11200 — El Si. juez de la. ínstáritíla éh lo 
Civil v fiotñefciai 2a. Nominación Dr. Luis 
R Ca nonti piro cita y ertip’aza por treinta días 
0. herederas y acreedores dé DOMINGA MA 

■ í?tA‘ tvIÓRÁLES ó DÓMÍÑGA MARÜA, MO 
RALES^DE PÉRE2.—
SALTA. Agosto 19- d'a Í9ñ4.-¡*
ANIBAL ÚRRIBArrI Éscfibáüo SpfifétftfJo

pl 2510 ál 011(1154.

N° 1119 6 —
LUIS R. Casermeiro, juez en lo Civil y Co

mercial- a cargo del juzgado de 2? Nominaciór 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de don Gabriel Mdalel.
Salta, agosto 9 de 1954

e) 24|8 al 7|10|54

N9 11194 — Sucesorio:
El Sr. Juez de primera instancia primera n 

minación en lo Civil cita por treinta dias , 
herederos y acreedores de José María Uro. 
Salta, agosto 16 de. 1954 ‘ 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Esci 
baño Secretarlo.—

e) 24(8 al 7|10|54

N9 11192 —
-El Juez de primera instancia segunda nom 

nación en lo Civil y Comercial cita y empjazi 
por treinta .diag ’ a herederos y acreedores o 
Don SILVERIO LUIS ZERECA.—
SALTA, Agosto 19 de 1954.—

. ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 
e) 24(8 ai 7(10(54

.i0 11187 — SUCESORIO
El Juez de primera Instancia Segunda Non 

nación en lo Civil y Comercial, cita y empla: 
por treinta días a herederos y acreedores o 
doña Francisca Castillo de Gaspar.— Saltt 
'.gesto 20 de 1954.—

- e) 23|8 al 6(10(54

N9 11188 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia Primera No

minación en lo Civil y Comercial, cita y emp.¿ 
¿a por treinta dias a herederos y acreedora 
ie don Artidorio Cresseri, — 
Salta, Agosto 2o de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escr 
□ano Secretario.— >

e) 23 al 6(10(54

N° 11180 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 2a. Nominación Civil cita n,

30 días a herederos y acreedores de FRAN
CISCO CAYO'ó CALLO y ANDREA FARF/ 
DE CAYO ó CALLO.—-'
SALTA, Abril 23 de 1954.—
-ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

2) 2318 al 6|1OI54

N° 11174.— SUCESORIO.
cítase por treinta días a herederos y. acreedor 
-le CANDELARIO TOLAVA ó TOLABA al J- 
mrlo Tercera Nominación Civil para que naga 

sns derechos balo apercibimiento de Ir 
-alta. Agosto 18 dé 1954.—
1 GTLIB0RTÍ DORADO—Escribano RecrStfiri 

I e)iS¡8ál4ii

Ñ9 11168 SUCESORIO: El D?. Jofge 1 
Tufe, Juez dp Primera Instancia en lo Civ-' 
v tiotnercial de 4a. Nominación cita y ehiplaz. 
ñor treinta días a contar de la fecha, a Viere 
défbs y acreedofes de Da. ines Cruz de GiW

- ' PAG. 3377 _
‘ «

tian.— Sálta, Agosto 2 de 1954. - • ■ 
Waldemar A. SUnesen Escribano Secertario.

e) 18¡8 al l9|10|54

N9 11162—El Juez de Cuarta Nominación cita 
f emplaza por treinta días á herederos y aeree 
lores de María González'de Ortiz.—' :
□alta, Agosto 13 de 1954__ 7
Valdemar Simessen—Escribano Secretario

' é)16|8 aL30j9|54

N9 11161 — El Juez Civil- de Segunda. Nonu 
lación cita y emplaza por treinta dias a here 
leros y acreedores de Eustaquio. Murua.— Sal
ía 13 de Agosto de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI ,Escribano Secretario

e) 16|8 al 30|9|54

V9 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Prl 
ñera Instancia 4a. Nominación en -lo Civil y 
Jomercial cita y emplaza pór treinta dias a 
lerederos y acreedores dé DOMINGO"RUFI

NO CASANOVA. Salta, Agosto 10 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario

e) 12|8 al 2819154

*4’ 11143 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Se 
juncia Nominación en lo' Civil' y-' Comercial - ci 
ra por treinta dias a herederos' y acreedores 
ie SALVADOR RAIMUNDO • SOSA,' bajo apar 
lihimiento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954. 
•ANIBAL URRIBARRI- —Escribano Secretario 

e) 12|8 ' al .2819(54

, DESLINDE ¥
AMOJONAMIENTO • ...

'° 11232 — DESLINDE, MENSURA Y- AMO 
ONAMIENTO. DESLINDE. ...
Ante el Sr. Juez de Primera Instancia en 

> Civil y Comercial Tercera Nominación Di. 
'ODOLFO TOBIAS, se presentaron los Señores 
iduardo Rocha Blaquier <y Carlos Rocha Bla- 
•’ier solicitando deslinde, mensura y amojona 
dentó del LOTE 1 del Departamento de San 
íartin (antes Orán), partido dé Rio Seco, li
diando al Norte con terrenos fiscales; al Este 
m el Lote 3; al Súd con Lote 2; y al Oeste 
on “Tartagal” del Banco Nacional en liquí» 
-ción y “Campo. Grande” dé los herederos d( 
". Uriburu. La operación la practicará el Agrie 
nensor Nacional doh Napoleón Mártéíena. E. 
ia y hora que señale al efecto para qtíé se pito 

senten todos los que tUVlefan slgúii ititereS 
•jercltar, lo que se hace sabét a süs efectos. 
Salta, agosto 27 de 1054 - ■
s. Gillberti Dorado Esctibatíó Sfeei’eMO 

é) á|0 di Í81ÍSÍB4

N? 11220 EDICTO
Se hace saber qué-se (jfgBebtó & fih AftüN tóal 
fearéna, por lá PrcVincia de Salta. sóllditAhCit 
deslindé, mfetisufa y atnojonamléntó ' dei sote 
fiscal N? 66 Ubicado éti el Dénaftaméntó di 
Oráii dp psta. provincia enCPVTnóo dentro loi 
sigiliéñ^és Umitep: Norte, la prolongación h; 
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cía el Naciente de] costado Norte del térreno 
fiscal N° 11; Este, finca las Colmenas: Sud. 
tierras conocidas con. la denominación de las 
86 leguas y al Oeste, el terreno fiscal N’ 11.— 
Superficie aproximada 6961 Hectáreas —
El Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Rodolfo Tobías, llama 
por treinta días mediante edictos aue se pu
blicarán en al Boletín Oficial y Diario Norte, 
a todos ios interesados para que dentro de d, 
roo término comparezcan a hacer valer sus 
afrechos en legal forma.—
E. GTLIBERTI DORADO Escribano Secretarle

e) 30|8 al 13110154

REMATES JUDICIALES.

N? 11313 — POR: JOSE ALBERTO COR
NEJO ' ~ ~ j,

JUDICIAL — INMUEBLE — CUARTA'' 
PARTE INDIVISA

El día 4 da Noviembre de 1954 a las 18.— 
horas en mi escritorio Deán Funes 169, rema
taré CON LA BASe DE TRES MIL CIEN
TO VEINTICINCO PESOS MONEDA NACIO 
•NAL la cuarta parte indivisa del inmueble, 
ubicado en esta Ciudad, calle Catamarca en
tre las de Rioja y Tucumán, señalado con el 
N’ 26 del plano 57 de Dcción. Gral de Inmui 
bles. Mide 11 mts. de frente por 26. mts. de 
fondo. Sup. 286. mts2., limitando: al Norte lo
te 27; al Sud-lote 25; al Esta lote 1 y ai 
Oeste calle Catamarca. Nomenclatura Catas- 
tra': Partida 13.267 Sección D Manzana 40? 
Parcela 26. Valor Fiscal $ 12.500.— Titulo ins
cripto al folio 277 asiento 1 libro 85 R. I. Ca
pital. El comprador entregará el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del ¡mis 
mo. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación O. y C. en juicio; Ejecución 
de Sentencia en autos: Hernández, Rosa Salo
mé Sosa da: vs. Benito Hernández. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos por 
15 dias en Boletín Oficial y Norte.

e) 27)9 al 15|10|54

N? 11307 — Por ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — SIN BASE — MERCADERIAS 
E' dia 14 de octubre de 1954 a las 18.— he 

ras, en Deán Flr.cs 167, REMATARE, SIN BA 
SE. DINERO DE CONTADO, valijas, bolsones 
carteras para señoras y escolares, billeteras, 
porta-folio», cintcs de cuero, estribos de cue 
rn, Billas apero y varios artículos más que se 
detallarán en el acto de remate y que pueden 
ser revisados en Deán Funes 169— Ciudad.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Prime 
ra Nominación C. y C. en juicio: “QUIEBRA 
DE NICOLAS CAÑIZARES E HIJO, SOCIE
DAD MERCANTIL Y COLECTIVA.— comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 8 dia» en Boletín Olleta! -y Norte.

e) 24|9 al 5]10i5^

N° 11305 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS y

Martiliero Público
JUDICIAL — SIN BASe

El dia 4 de octubre de 1954, a las 11 horas 
en mi escritorio: San Juan N? 619. — 
de esta Ciudad remataré SIN BASE, dinerc 
de contado, una Heladera marca “CARMA' 

modelo T 44 8 de cuatro puertas y una Satu- 
radora continua para soda coñ motor de co
rriente alternada de 220 volts, con todos sus 
accesori as que se encuentran en poder del de
positario judicial, señor Gerardo Guiñea, domi 
ciliado en Leguizamón 1300, Ciudad, donde 
pueden ser revisada por los interesados. E; 
Jomp ador entregará el 20% del precio de ven- 
•a y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Ordena: Sr. Juez de 
Ira. Inst. 3ra. Nominación en lo C. y O. en 
juicio Ejecutivo “SARAVTA JOSE MARIA vs. 
FELICIANO GREGORIO GUINEZ” Expíe. 
15.874|54.

e) 23|9 al 4|10|54

N» 11303 - POR: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE — CAMION “FORD”

El aia 25 de Octubre de 1954, a las 18 ho
ras en 20 da Febrero 12 remataré SIN BA
SE: Un camión marca “Ford” modelo 1947 
motor N9- 375735, que se encuentra en el ta
ller de Antonio Tapia, calle J. Leguizamón 
319 de esta Ciudad. Ordena Sr. Juez de Pri
mera Nominación Civil y Comercial, en autos: 
Antonio Mena c] Anselmo Cruz vs. Pastor Ve- 
lasco” Expte. N? 30813|952.' En el acto del re
mate el 30% Como seña a cuenta de precio 
Comisión arancel a cargo del comprador.

e) 23|9 al 6|10|54

N’ 11296 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE

El día 7 de Octubre de 1954 a las 18.— 
horas, en Deán Funes 167 remataré, SIN 
1 cocina “IstiiUart” a gota: Una radio mar- 

U..:i co-ina a preció/. rra:ca •■Cmhia' 
"a “Nacional”; 2 Radios sin marca; 1 ra; 
dio marca "Phlllis”; 1 máquina para nacer 
mimbre y una mesa taller de reparación de 
radio con instrumental, los que se encuen
tran en poder del depositario judicial Sr. Víc
tor Donat, domiciliado -en calle C. Egues 301 

' de San Ramón de la Nueva Orán. Ordena: 
Excma. Cámara de Paz (Secretaria N? 3) 
en juicio: Ejecutivo — Organización Indus- 
rial Maderera vs. Victor Donat. El comprador 
entregará el treinta Por ciento del precio de 
vento y a cuenta del mismo.' Comisión de aran 
ce’ a cargo del comprador. Edictos por 8 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 22|9 al l|10<54

NV 11287 — POR LUIS ALBERTO DAVA 
LOS
JUDICIAL — INMUEBLES EN LA CIUDAD

El dia Viernes 29 da Octubre de 1954 a 
las 18 horas, en 20 de Febrero 12, remata 
ré COpj BASE de $ 3.066.66 mjn. (equi
valente a las dos terceras partes ds la va
luación fiscal), un lote de terreno ubicado 
en esta Ciudad, con frente a la ca'.e Bolí
var, esq. Pasaje s| (nombre, entre; calles 
Ameghino y Necohea, coñ Extensión: 10 mtf 
75 ctms. frente; 11 mts 74 ctms. con frente; 
por 27 mts. 59 ctms. en costado Norte; y 
27 mts 58 ctms. en costado Sud. Superficie' 
302 mts. cuadrados 38 detms. cuadrados, den 
tro de los Límites: Norte, Pasaje s| nombre 
Sud, lotes 18; Este lote 20; y Oeste, calle 
Bo’ivar. Gravámenes registrados a f]s 214 y 
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215asts, 2, 3, 4, y 5 Libro 111 R. L Ctep. 
Titulo- inscriptos a folios 213, asiento 1, Libro 
111 R. I. Capital. Nomenclatura catastral Par 
tida 16135, Sec. H. Oirc. I. Manz. 42, Páre. 19 
Ordena Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil 
y Comercial, en autos: “EMBARGO PREVEN
TIVO — GLORIA B. S. de VTLANOVA VS. 
JUAN DE FRANCISCO” Expte. 18562|954. En 
el acto del remate ei 20% como seña a cuan 
ta de precio. Comisión arancel a cargo del com 
prador.

e) 21|9 al 11I1O|54

N? W.286 — POR JORGE RA[ÜL DECAVI 
JUDICIAL

El dia 3 de Noviembre de 1954, a las 16 
hs„ en mi escritorio, Urquiza 325, remataré 
el valioso inmueble sito en esta ciudad, calle 
Rioja en su intersección con el canal Oeste.. 
BASE: $ 13.000.— m|n., EQUIVALENTE AL 
MONTO DEL CREDITO
TERRENO: Posee una superficie de 7.C34.92 
mts 2 o Jo que resultare dentro da los sigulen 
tes límites: Norte y Oeste, con terrenos que 
fueron da Alonso Acosta, hoy de Celso López 
Sud. calle Rioja; Este con el llamado canal 
Oeste.

CONSTRUCCIONES: Paredee medianeras y 
dos habitaciones para escritorio construidas 
de manipostería de primera y dos galpones 
con cabriadas de madera y techos de "Onda- 
’it” en excelente estado de conservación, iv- 
das estac construcciones cubren una super
ficie de aproximadamente 1.514.— mts 2. Los 
fondos, hacia el norte, dan a la calle San 
Luis por donda tiene acceso directo. 
PARTIDA: N° 5.200.— Nomenclatura Catas
tral: Dpto. La Capital, Gire. I, Sec. E, Man?. 
53, Frac, “b”, Parcela 1.
ORDENA: Sr. Juez Civil y Comercial, 1’ Inst. 
y 34 Nom. en autos “EJEC..En el acto de: r- 
mate el 30% como seña y a cuenta del nra- 
cio.
Comisión de arancel por cuenta del comprador 
Edictos: B. oficial y Norte por 15 dias.

JORGE RAUL DECAVf
Martiliero

e) 21|9 al 11110154

N? 11271 — Por: LUIS LBERTO DAVALOS 
JUDICIAJ, SIN BASE

El día Viernes 8 de Octubre de 1954, a las 18 
horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN BASv 
(7) siete aparadores de cedro y madera tercia 
da, sin terminar, que se encuentran en poder 
de] depositario judicial Sr. José H. Caro, doml 
ciliado, en calle Peilegrini 598 de esta Ciudad.— 
Ordena Sr. Juez de Segunda Nominación Civil 
y Comercial, en autos “EMBARGO PREVEN
TIVO — GOLDALDLER MOISES VS. JOSE 
H. OARO” Expte. 21606|953— En el acto de] 
remate el 20 % como seña a cuenta de precio 
Comisión arancel a cargo del comprador.— 

e) 16 al 29|9|54.

NO 11255 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Muebles

El 17 de setiembre p. a las 17 horas en 
mi escrito.io G. Perón 323 por orden de] se
ñor Juez de Priméra Instancia Tercera No
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minación en juicio Ejecutivo N. V. Villagrán 
vs. José Rojas Flores venderé sin base di
nero de contado los siguientes muebles: un 
juego dormitorio, madera pino cama dos pía 
zas, toilette, dos mesas de luz, guardarropa 
tres cuerpos; un guardarropa tres cuerpos, 
un juego comedor cedro compuesto de me
sa, seis sillas y | aparador; un guardarropa 
madera cedro doce cuerpos; Un aparador pi
no cocina, seis sillas de paja reiorzada. En 
poder del depositario judicial Asunción G. de 
Rojas, Mueblería Rex, Rosario de Lerma. Co
misión de arancel a cargo del comprador.

e> a al 17|9|5i

1126J — Por: MARTIN LEGUIZAMüN 
JUDICIAL — Acciones y ueiecnos en nnueb-t 
i El 4 de Qctub.e p. a ,as 17 lloras en mi e. 
critorio General fe:«n 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nuiu. 
nación en lo C. y U. en juicio Bmuargo p.i. 
ventivo E. Matuiovicli vs. Astujío Navarro y. 
Feliciana G. de Navarro venderé con ia bas. 
dt, dos mil quinientos sesenta pesos ó sea la. 
dos terceras partes de la avaluación fiscal c. 
respondiente las dos décimas partes indivi
sas de un Inmueble ubicado en esta ciuaac 
cades Guemes esq. A.mirante Brown de nueve 
metros con sesenta sobre calle Guemes y trei. 
ta y un metros con ochenta centímetros s. 
bre Brown, comprendido dentro de ios siguiei. 
tes limites generales. Norte, p.opiedad qu¿ lu. 
de Manuel I. Avellaneda; Sud, ca.je Guarnes 
Este lote catorce; Oeste, cade Brown.— Tiu 
los inscriptos ai fono. 271 asiento 249 Libro i 
Partida 2680.— En el acto del remate vemu 
por ciento del precio de venta y a cuenta de 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del con. 
pi ado¿. •

el 9|9 al 4|10,54

N9 11253 — Por Luis Alberto Davaios
JUDICIAL — MAQUINA EóCltlBiR

El aia Lunes 4 de- Octubre de 1954, a las 11 
horas en 20 de Febrero 12, .emataré CON B.-> 
SE de S 3.000.— m¡n. Una maquina de escr. 
bir marca ‘Olivetti” Lgxikón 80¡26 E. con xui. 
da, N9 A. G. 32.120, que se encuentra en pi 
aer del depositario Judicial Sr. Domingo h. 
FaeZ, domiciliado en calle España' 666 de e. 
ta ciudad.— Ordena S_. Juez de Segunda N. 
minación Civil y Comercial, en autos; "EJECl 
TIVQ — OLIVETTI ARGENTINA S. A. C. 1 
VS. DOMINGO G. BAIGOKRIA” Expte. N° 
22133)954.— En el acto del remate el 20% ci 
mo seña a cuenta de precio.— Comisión di 
arancel' a cargo del comprador.

e) 16 al 29’9)54

N1? 11251 — Peí1 Luis Alberto DlivalCg
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIÜÜAI

El día Miércoles 20 de octubre de 1954, & 
las 1S- 116 ah en 20 dé Febrero 12, rematan 
CON BASÉ de 3 1.800.— mn. (equivalente 
a la Va unción fiscal) un inmueble ubicado e> 
c-sta ciudad, don frente ¿ la calle Manuel Ac- 
ve. o N’ 436, compuesto de dos habitaciones 
Una cocina y galería, construcción ladrillos, t. 
chos chapas, dé fibroceménto, piso dé mo
saico; lote designado con número 65, con e. 
tensión sititulos de 10 mts. frente por 2B mts 
60 cmtSt fendO guporílík: 288 metros óua- 

drados, dent.o de los límites: Norte, con lott 
>3; Sud, calle Manuel Ace vedo; Este, con '1c 
ce 64; y Oeste, con lote 66. Gravámenes re 
gistrados .g fls.. 339 as. 4 Libro 114 R. I. Caí 
nomenclatura catastral Partida 10290, Ciro, i' 
Sec. C, Manz. 45 Pare. 10— Títulos dominio 
inscriptos a folio 339, asiento 1 Libro 114 R 
1. Capital O.dena Sr. Juez de Primera Nom 
nación Civil y Comercial, en auutos "EJECl 
C1ON HIPOTECARIA — SARA OVEJERO D í 
GQMEZ RINCON VS. ISOLINA URQUIZy 
Oh. MARCHIN” Expte. N9 33572J954. En el a 
te del remate el 20% como seña a cueni 
de precio— Comisión de arancel a cargo d- 
comprador.

e) 7 al 30|9¡54 ,

N? 11248 — POR MARIO FIGUEROA ECHAZ' 
DOS CASAS MAIPU 522 y 528 EN ESTA 
CIUDAD

Por disposición del señor Juez de Primer: 
Instancia,’ 2’. Nominación en lo Civil' y Come 
cial Dr. Luis R. Casermeiro, recaída en auto 
“Ejecución Hipotecaria Toribia Rosa Natal i 
Garay de Colque vs. Manuel Gradin”, el di: 
VIERNES 1? de OCTUBRE de 1954, a las 1) 
horas en la Oficina de RemateB calle Alvara 
do 504, venderé en publica subasta, dinero d< 
.•ontado y con la base de conjunto de COL 
MIL CUATROCIENTOS VEINTe PESOS M|N 
dos casas contiguas ubicadas en esta cuida; 
"alie Maipu N9 522 jT 528 entre Leguizamon ; 
Rivadavia. Constan de dos habitaciones galeri;
ocina y W. C. cada una pisos de mosaicos te
ños de tejuela y zing. Títulos: Folio 135 ASlei 

co 8 y 9 libro 52 R. I. En el acto del remat 
se oblara el 20% de la compra. Comisión a caí 
go del comprador.

M. Figueroa Echazu
. Martiliero

e) 3 ai 29|9Í54

N° 11246 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJ' 
JUDICIAL: INMUEBLES EN ESTA C1UDA1

El dia 14 de Octubre de 1954 a las 18.- h° 
ras en mi escritorio: Deán Funes 169, rema 
taré por órden del señor Juez da Primera Ir 
tancia cuarta Nominación O. y O. en juicio 
Prep. Via Ejecutiva Antonio Checa vs. Sale 
món Sivero, los inmuebles que se detallan i 
continuación y con las bases y condiciones qu 
allí se determinan: a) Inmueble ubicado en 1 
esquina Nor-Oeste de las calles Tucuinan 
Manuela G. de Tood. Mide,10.65 mts. de frem 
10.35 mts. de contra-frento por 36 mts. de fon 
do, señalado como Iota N’ 53 del plano 2024 b¡ 
del protocolo del escribano Sr. Francisco Cabr 
ra del año 1938, limitando al Norte lote 52; 1 
ce calle Tnod; Sud calle Tucumán y Oeste lo 
re 54 Catastro 1096 Secatón O, Manzana 29 . 
Parcela 7. Valor fiscal $ 15.90Q.-_ BASE $ 
:0.600.— o sean las dos teiceras partes de : 
(Valuación fiscal, b) Inmueble ubicado sobr 
calle Tóod, contiguo ál anterior; señalado co 
•I N9 52 dél plañó yá citado. Mide 9 mts. d> 
frente por 36. mts. de fondo, limitando ai tr
íe calle Tood; al Norte lote 51; al Sud lote 5. 
y al Oeste lote 54. Catastro 2146 Sección C 
Manzana 29 b), Parcela 8. Valor fiscal $ ”.90 
BASE 8 2.600.— o sean las dos terceras paite- 
de ía avaluación fiscal. Títulos a folios 470 j 
243 asientos 9 y 9 de los libros 15 y 32 de B, 1 
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Capital. El comprador entregara el veinte por 
liento del precio ae venta y a cuenta del mis- 
no. Comisión de arancel a cargo del comprador 
adictos por 15 dias en “Boletín Oficial” y “Fo 
o Salteño”.

, e) 6 al 29|9|54

Jv 11239 — por Luis Alberto Dávalos
• UDlUlAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD

El día Vie.nes 15 de Octubre de 1954, a las 
iú horas, en 20 de Febrero 12 remataré CON 
BASE de ? 2.533.32 m¡n. (equivalente a las 
io5 terceras partes ae la valuación fiscal), un 
nmuebie ubicado en caiL. Rioja esq. Pasaje

sinombre, Extensión 28 mts, 10 ctms. sobre ca 
,.e Rioja; 27.mts, 20 ctms, en su lado Sud; 
l3 mts. 60 cmts. sobre Pasaje sin nombre;, y 
J5 mts. 75 ctms. en su lado Oeste. Superficie: ■

533 hits. cuadrados 33 dmts. cuadrados, dentro 
le los ¡imites: Norte, calle Rioja; Sud lote 
-1; Este,-Pasaje spiumbre; y Oeste, con parte

lotes 39 y 40 Gravámenes registrados a fl.
172, 173 y 174 as. 2, 5, 6, y 7 Libro 118 R. I 

hip. Títulos inscriptos a fl. 171 as. 1. Libro 
18 R. I. Capital nomenclatura catastral Par 

-ida 16691, Cir. 1 Seo. F-, Manz. 57a. Par. 1—-
Ordena Sr. Juez de Tercera Nominación C1 
vil y Comercial, en autos “Preparación via Eje 

.•utiva, Antonio López Ríos vs. Cosme Guan- 
-ay” Expte. N° 15138,952— En el acto de re

mate el 20% comp seña a cuenta de precio.— 
.¡omisión arancel a cargo de comprador.

- ej 3 al 28|9|54

N’ 11233 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
.-INCAS “ENTRE RIOS Y LA ISLA” en Dpto, 
JHICOANA

JUDICIAL BASE $ 132.000.—
El dia 12 de Noviembre de 1954 a las 18 bo

as en mi escritorio: Deán Funez 169 remata- 
j, con la BASE DE CIENTO TREINTA Y DOS
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ó sean las 
os terceras partes de la avaluación fiscal, las 
meas denominadas “ENTRE RIOS Y LA 15- 
>A”, que se encuentran contiguas, formanao 
>na sola propiedad ubicadas en el Partido de

El Tipal, departamento de Chicoana con una 
¿tensión total de Doscientos treinta y tres 
léctareas, ocho mil ciento cincuenta y nueo 
e metros cuadrados y dentro de loo filgulen» 
es limites: Norte, el arroyo del Zanjón, ijitó 
r separa de las propiedades denominadas El 
’edregal de Luciano de jos Ríos y San Jbáqüiri 
e los herederos del Dr. David Gudiño; Oes^ 
o propiedad de Felipe Robles, denominada.Mar 
arita; Sud el antiguo cauce dél Río Fulares 
.oy reducido a una acequia que la divide de 
a finca Santa Rosa, hasta el camino que vd 
:e Rosario de Lerma a Chicoana y desdé este 
amino hacia el Este con un alambrado que id 
’ivide ccn la pí’rtpledad de los ilereflerüb de 
¡regorlo Colque y cbn la dé Feílpé Négti Bfiíití 
■ar j’ al este, con pi-opiédad de Nicolás EstarBÜ 
■ich, íaS citadas fincas están, deslindadas! nifei'U 
suradas y amojonadas y aprobadas por áli 0 jii 
liciai • de" fecha 19 de Máyt» de 1929 y fian dg 
rechés de agúa que equivalen a la mitad dei 
agua de la acequia que pasé de-1 Molino dá 
Bella Vista. Titulo registrado a folio 348 aslcñ 
to 6 libro 2 R. í. de Chicoana Partida N—96 
Valor fiscal $ 198.000— Gravámenes a folio 
346—46o—i31—63—Q4 y 385 asientos 3—16—i?-®:
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24—25—26—29—30—31—32-de los libros 2—3 y esta Provincia, con extensión según títulos.
5 de R. I. de Chicoana. Ordena Sr. 'Juez de ae 164 Hectáreas,. 94 áreas, 89 mts.2 41 finís.
íTimera Insi ¡.ocia Cuarta Nominación C. y
C. en juicio: Ejecutivo— “OAMPOS, JOSUE 
vs. ZUÑIC-A, NORMANDO. Comisión de aran 
cei a cargo del- comprador. Edictos por 30 dias 
en "Boletín Oficial y Norte".

e) 2|9 ai 18|10|54

11142 — Por ARTUDO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. CHICOANA

BASE S 57 733 33 j
El día 30 de setiembre de 1954 alas 18 

horas en Deán Punas 167. remataré con la lia 
Bg de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIEN 
'TOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREIN 
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL, o sean las dos terceras partes de la ava 
l.iación fiscal la finca denominada “SAN FE 

X1IFE o CHUHCAL”, ubicada eñ el Partido
S?e El Tipa!, departamento d,= Clilcoaua de 

2. Limites generales: Norte con propiedad de 
‘Ignacio Guanuco y otros, La Isla de la Suce 
sión de Alberto Colina y.con el Rio ú’ulares 
Por ei Sud, con propiedad de Pedro 1 Gua 
nuc0 y otros;" Por el Este, con latinea “San 
ta Rita'- de Luis D' Andrea y por el Oeste 
con propiedad de Pedro Guanuco y oti >s, ca 
min0 de Santa Rosa ai Pedregal, con Campo! 
Alegre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y la 
Isla de Alberto Colina.— Títulos inscriptos 
a los folios 355 y 348 asientos 339 y 330 rea 
Pectivamente del libro 16 de Títulos Genera 
Les Capital.— Nomenclatura Catastral: Parti
da N—312.— El comprador entregará el Vais 
te por ciento de seña y a cuenta del precio 
de venta en oí acto de remate.— Ordena gr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomine 
ción C. y O. en Juicio: Ejecutivo.— ANTO 
NIO MENA Vs- NORMANDO T. ZDRÍGA.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador 

gOLKW ÓFíCtAL,;.

Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y el dia del remate en diario. Norte.

e) 13J8 al 3019)54

CITACION A JUICIO

No 11214- RODOLFO TOBIAS, Juez.de la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
en el juicio por escrituración Leonor Romero 
ó Juárez Abraham vs. Elina Romero de Cobos 
(Expte. 13.689) dispone se cite a la demandada

Sra. Romero de Cobos por el término de vein 
te días para que tome intervención en este 
juicio bajo apercibimiento de nombrarle deten 
sor (art. 90 del O. de J?.)

SALTA, Agosto 10 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo 

é) 2618 al lo|10|54.

C-OMATOS SüdíÁLES
IN 11297 —

En la ciudad de Salta, República Argenti
na, a los quincj días del mes de julio de mil 
novecientos cinc,’.euta y c uit o, entre los se
ñores, Roberto Adan Galli argentino, casa
do, de veintiocho años de edad, ingeniero ci
vil, y Enrique Ermenejildo ¿Rcad, argentino 
catado, .de treinta y ocho años: de edad, in- 
d tstrial, domiciliado en calle Baicarce N? 1421 
y e lle 12 de Ucíubre N* 691, respectivamen
te , &¡ constituí o una s -.cieda d de responsa’u 
lirtad limitada bajo las modalidades d> la ley 
nacional onc° mil seiscientos cuarenta y cin
co. ;r sujeta a (as siguientes cláusulas: PRI- 
R.ERA: La sociedad girará bajo la razón so- 
c: ,1 “Gull-RF-ac .<■ su • u s S. R. L. con d >!vi 
li s y asiento principal de sus operaciones e.i 
C lie Bulevar üelgfano N° 503 o el qu di 
Cc-mún acuerdo entre ios Socios se determine 
SíGUNDA: El cbjeto de la sod dad es la 
realización de eEi,tdlos, (proyectos, ejecución 
d» obi'as, inen& iras, Sus derivados, pudiendo 
te m'nen eje.cer t .do acto licito de comercL 

fipnVengpn A’f-s ’ós sa-i,.,. a cuyos efo 
te podrán establecer sucütaále? o agénelás er. 
tr uciitior punto dél ¡país o dél extranjero. 
TeROERA: Lt: duración de ,1a sociedad se 
& .a’cleee en p’ncip. ,año3 a contar .desd? el 
d:i primero de julio del año en curso en qu- 
sr l’-lció 1¡L ac: "'i'iad negocio, fehea a qui
se retrotraen iae cpafaclones cocíales ratifi- 
01 idó en consecuencia t dos li s actos y cpn- 
tí.itos e&iétaíir’S a .tiombíte dj ia sociedad. 
Ü.iÁñTA: ® capital >social 1<J constituye la 
Sitia éte fiisniij sesenta lililí pt§ós zíi|n, ($ 
16-.I.VOO.— mn.: -a-o-tado e integramente 
be.nílaadó pór ’.8á Sóéiofi én igual pfópcifci&n. 
6 scá, S’ éócio jtabefiió Acíiiri Galli óciitírita 
nr-itónes d» lio nlii -pgsóé mSi. fiáda iiná y 
él 38618 Énr-iqtié Efniah&jiiÜS ítéád cchSrltá 
ficrionés d» lili iníi pe.ós ihlii. fiada tíña, Loé i 

orfes coniSiálfiñ en los i siguientes valores
tírtívaa y na-cive.., éensiaa en el inventa- 

SBCCIQN COMEBCÍAl, 
i'íó levantado al efecto y fitatañadó y c ftl- 
ficátíó pói- él contador Público céSar Rodol
fo Lavíri, inscripto en la matrícula de la 
Exéma. Corte de justicia de la Provincia y 
que forma parte integramente de esba contra
to: Activo: Caja $ 2.174.50- m|n., Deudores 
Varios $ 20.000.— m,.i M < o es y Utiles í> 
lj.531.50 m|n. Rodados $ 120.800 m|n. Maqui
narlas y equipo $ 38.604 im|n„ Inmuebles $ 
9’.725 m|n. Pasivo: Acreed3res Varios $ 
41.835 m|n. QUINTA: La sociedad será ad- 
mi.trada por los dos socios en el carácter de 
gerentes, quienes indistintamente, ejercerán ei 
:ago, Con t das las faca tau s noce aria- pa 
ra obrar en nombre da la misma y Conducir 
tus negocios, estando especialmente faculta
dos para: a) aiquirlr por cualquier título cual- 
¡ualquier cla.e de bienes y enajenarlos a UüUa 
sueroso o gravarlos-con derechos reates, pactar 
■’o condiciones, íarma dé pago, dando ó tome, 
lo posesión de loa bienís; b) constituir depo
sites de dinero en los bancos y extraer t -ta 
-arcialmente esos depósitos; abrir y cerrar 
■.uentas corrientes mercantiles y bancarlas. son 
citar de estáb'ficimientoB bándaWós prestamos 
ordinarios ó especi(iies percibiendo su importe 
librar aceptar, endosar, déBcóntai’, cobrar, c. - 
-tev y nepoóiar de cualquier modo letras de Cam 
'-io, pagarés vales, giros, chequeé ú otra,, ob’igi 
■ioneg jcm ó sin garantía; c) Comparecer en 
■■'telo ante los tribunales de oüáiquief jurisdic 
:ión o fuero, por Sí por mSdió fie apostatados 
m íacu.md pa.r: tiP.r.sigir, dí-c’inar, pro» 
ár ar, jvrisfilcc’ón, voné ó abso’-ér posici-n- 

cohiSrfmetSi' sh ArtótaOS; fl) ütoígáT y gtitíCH 
ñr les instrumenta■ rú íleos v ulva.fi-s 

sean ñiénesbí; é) Senferir poderes géii-fáles 
-ilfs: d“ s,--:r'5' ■ drsr-'ó” v ■'■sr? 8»“-í.- 

iudiciáíes. éíiXÍÁ: Lá sóñiédád pódta admi
tir nuevos SócioÍJ, lo qué será resuelto única- 
.■¡•inte por un»nimi<1,»fi fie vetes. Ningún soc’< 
fiefirá tránsferir á tin iéiuefo SuS duotas s&- 
claita sin éi-rptasb iJtmaéhtitíiifiritó del otho &>- 
otó.—
éE^TÍfríAí Anüálmfeñté, él tfeíñta de jtinió sé 
práct.ienvA üii inventai'tó y tóailce general de 

ln§ ñégócióS ¡siñ perjuicio de ló3 baláhéé= péiio 
difioá da comprobación qüe deberá practicar
se ó de cualquier ot o que estime necesario 
cualquiera de los socios.— Confeccionado el 
□alance gen-eral anual, se pondrá en cniocimien 
t> de los socios y si transcurrido quince días 
ninguno de los socios lo objetare se tendrá por

■ aprobado.— Lo rbjeción de..erá manifestarse 
por telegrama colaeionado.— ,
OCTAVA: De las utilidades líquidas realiza
das que resultaren anualmente, se destinará el 
cinco por ciento para e fondo da reserva legal 
hasta que dicho fondo alcance el diez por cien: 
to del capital.— Ei remanente ?e distribuirá en 
tre los socios en la proporción del cincuenta

■ jr ciento para cada uno.—
'"OVENA: Ambos socios podrán retirar mea- 
sualments hasta la suma de un mil pasos que 
3e cargará en la respectiva cuenta .particu’ar. 
DECIMA: De toda resolución de importancia 
•e dejará constancia en un libro da actas ó 
acuerdo que se habilitaiá a tal efecto y que fie 
berá suscribirse en cada oportunidad por los so 
cios. Las resoluciottaB (te éaract r extraordina 
rio serán adüptadoas por unanimidad.— 
DECIMA RrímBRA: Éh caso de fallKimien 
to de cualquiera dé los socios la sociedad Se di 
solverá y liquidará a cuyo efecto, el día si
guiente as! deceso §e practicará un balance ge 
neraí pata establecer el estado patrimonial y 
conómico de la sociedad,—

DEOliÉA SEGUNDA! Cualquier cuestión que 
se siiscltata entre lo3 socios durante la Vlg'-n® 
cia de esté fisntíátó -ó al tiempo de diso'veísd 
ó liqüidai'sé ifi sociedad, áeí'A resuelta por ata 

i ims S'?o:c5.
podíiii ñómbrta1 tía téi?68r8 etiyo faltó será hl& 
peláb’é y Batisfifá iüstailála,—
Isjo ’áá ‘ óiáú-ti r & ^taéédér-tés, é '■■t’-i’ta',ta 
te<¡ d§ñ gol1 fióñStltúida ésta Soéiédad d= féSpOíi 
sahílidad limitada óbligáñdósé conformé fi ¡& 
te/ y hasta ej montó dé Sus respectivos tapita 
'.--.a. De confi.midad se suscriben des ejemulo- 
reg adhiriéndose éñ tirio de ellos el soltado que 
mai’fia la ley N° 1425 Gil S'Jfi artículos 18 y 24 
y én el otro restante $ áetejcminadq '¿¡ i §1 af

Juez.de


BOLETIN OFICIAL ñAG. 3361&AÍTA, SETIEMBRE $ £>B 1954 1^’--------------------________________________________________ » -■_____ !¿±______

'.tículo 57 inc.d) de la misma ley —
r' ROBERTO ADAN GÁLLI.

’ \ ENRIQUE ERMENEJILDO READ.
, _ ' e) 22 al 28|9|54.

N» 11.291- — SOCIEDAD .DE RESPONSAB1 
L1DAD LIMITADA. •
En la ciudad da Salta, a los veinte días del meg1 
'dé Septiembre de mil novecientos cincuenta j 
'.cuatro, se. ¡ha convenido en celebrar un con
trato de'Sociedad de'Responsabilidad Limiib 
da, que sé regirá por la Ley 11.645 (Once mñ 
■seiscientos cuarenta y cinco) y las clausulas 
.que mas abajo sa consignan entre las alguien 
^es personas: SAMUEL RUVINSKY, Rus0 .ca
gado, con domicilio en calle Belgrano 2088; y 
JORGE EDUARDO de la MERCED, Argente 
no, casado, domiciliado en Avenida Sarmiento 
516; ambos de esta ciudad y hábiles para con-

...Artículo 1’ — La sociedad de referencia gi
bará bajo la Razón Social de “VENTAÑOR” 
Sociedad'de Responsabilidad Limitada y ten
drá su domicilio legal en la calle 20 de Febrero 
401 de esta ciudad, sin perjuicio de cambiarlo 
posteriormente ó de establecer sucursales 'ó. 
agencias en cualquier parte del pais. —
. Artículo 2° — La duración da este contrate 

' es por cinco años a contar desde el 1’ de Ju-
• ■ lio de mil novecientos cincuenta y cuatro a cu
j - ya fecha se reterotraen las operaciones de la 

Sociedad. Durante la vigencia de este plazo 
ninguno de ios socios podrá transferir sus cuo 
tas de Capital a tercera persona sin el consen 

, timiento expreso de la otra parte contratante.
<■ Articulo .3’ — El objeto esencial de la Socie 
dad es el de dedicarse a la compra venta oe ái 

' tículos textiles y afines y comisiones y repre
• • mentaciones por cuenta dé terceros.—

1 “Artículo-4’ — El Capital Social queda fija-
■ do en la suma de Cien mil pesos, dividllo en 

cien- cuota¿ de mil pesos cada una, totalmente 
subscriptas e integradas en este acto y en lai •
siguiente proporción: Samuel Buyinsky: No
venta y cinco cuotas dé mil pesos cada una;

.... integradas de la siguiente manera: Semovian 
.tes : Un automóvil marca íPlymouth modelo 
inil novecientos treinta y siete por Cincuenta 
y un mil pesos; Caja: Efectivo Diez mil pesos; 
Obligaciones a Cobrar: un documento con ven 
pimiento al Treinta de Septiembre de mil no 
.recientes cincuenta y cuatro por Cuatro mil 
pesos; Tres documentos de Diez mil pesos cada 
uno con vencimientos escalonados mensuales 
a partir del treinta de Octubre de mil nove— 
-cientos cincuenta y cuatro; lo que dá un total 
de Noventa y cinco mil pesos.— Jorge Eduar 
do de la Merced: Cinco cuotas de mil pesos ca 
da 'üná*integradaa con un documento a la óf 
den de la Sociedad por . Cinco mil pesos y con

■ Vencimiento al treinta de Octubre de mil no- 
véciéntós cincuenta y. cuatro.—

' iSArtículo 5? — La Administración y dirección• dé la sociedad estará a cargo indistintamente
de ambas- partes contratantes, invistiendo am 
bos ademas el cargo de socios gerentes.— En 
tal calidad ambos tendrán las siguientes fa— 
pultades: a) Celebrar contratos de locación ya 
xíe Inmueblés ó muebles, de obra ó de servicios 
pudiendo renovarlos, modificarlos, rescindir— 
ios y pagar o cobrar- arrendamientos .— b) 
conferir poderes especiales o generales y revo

Carlos; otorgar y firmar los instrumentos pú 
blicos ó privados que fueren menester para 
efectuar cualquiera de los actos citados ó de 
aquellos que tuvieran relación con el fin de la 
sociedad ante el Banco de la Nación Argenti' 
na ú otras Instituciones de créditos oficiales 
o particulares y ante los poderes públicos Na 
clónales o Provinciales__Las precedentes fa
cultades no son limitativas, sino. solamente I 
enunciativas, pudiendo hacer uso de todas a-~ 
queilas que, admitidas por el código de comer
cio y en razón del giro de la sociedad, sean ne
cesarias para la buena marcha de la misma.—

Artículo 6’ — En la calidad de S0cios Gercn 
tes y Administradores, las partes contratantes 
no percibirán ninguna suma en concepto de 
retribución por tales servicios.—

Articulo 7o — Anualmente a¡ treinta de Jú 
nio de cada año, a partir de mil novecientos 
cincuenta y cinco, se practicará un balance 
general, cuyo resultado se exhibirá en la sede 
social durante treinta días, y sa enviará copia 
deP mismo a los socios; en esa lapso se podrán 
formular -las observaciones que se creyeren con 
venientes.— Pasado -ese término y no habiendo 
ninguna observación, el balance general se con
siderará aprobado.—

Articuló 8? — De las utilidades líquidas se le 
ducirá previamente el cinco por ciento -para 
formar el fondo de reserva legal que se cons
tituirá hasta el diez por ciento del Capital y 
que se reintegrará si por cualquier causa que 
sea la reserva fuera mermada.— El saldo de 
de las utilidades liquidas se distribuirá en la 
siguiente proporción: para ambas partes con 
tratantes el cincuenta por ciento.— Las pérdi 
das serán soportadas en la misma proporción.-

Artículo 9? — Mensualmente los socios po
drán retirar hata la suma de dos mil pesos 
mensuales como anticipo de utilidades y con 
imputación de sus respectivas cuentas parti
culares.— Anualmente se permitirá un retiro 
■extraordinario del veinte por ciento de las utl 
lidades líquidas obtenidas y el resto se acredi 
tará en la cuenta particular de los socios, im
portes que no devengarán interés alguno.— Se 
deja aclarado que los retiros mensuales ya es
pecificados son a cuenta del retiro extraordina 
rio mencionado.—

Artículo 10° — El socio Jorge Eduardo de 
la Merced deberá dedicar integramente su tiem 
po a la atención de los negocios sociales.— 
Por’ su parte ej Socio Samuel Ruvinsky podrá 
tener otras actividades, pero siempre y cuan 
do no entren en competencia con los da la so 
ciedad.—

Artículo 119 — En su calidad de represen— 
tantos de las firmas que Sa citan a continua
ción el sr. Jorge Eduardo de la Merced trans 
riere dichas representaciones a la sociedad que 
se constituye obligándose a conseguir que las 
mismas sean adjudicadas definitivamente: 
TESELA S.R.L.; ZOqcOLA, GONZALEZ Y 
CIA S.R.L, GABRIEL STURIA E HIJOS Y CIA 
JUAN CORTEZ E HIJOS S.R.L.; MELTZER 
é HIJOS; D. GRINBERG é HIJOS; JERSEY 
DRESS CO. S.R.L. VOROVECHIK, VTNOKUR 
y CIA S.R.L. JOSE DOVEK; MORGAN SR.L. 
ALFREDO HIRSCH y HERMAN JAITT.—

Artículo 12? — Producido el fallecimiento 
n incapacidad legal de uno de los socios; la so
ciedad continuará hasta su expiración con sus

sucesores, herederos legales o instituidos de 
hiendo en caso de ser varios, unificar la re
presentación en el heredero de parentezco' mas 
cercano en grado.— Si el heredero ó el r'epre 
sentante de Jos herederos no pudiera Henar el 
cometido que desempeñaba el socio desaparecí 
do, se faculta a -la otra parte contratante a 
reemplazarlo por tercera persona en dichas fun 
clones con la asignación que se convenga, pe 
ro nunca superior a los dos mil pesqslmensna 
les, importe qua correrá por cuenta del.ucesor

Artículo 139 — Finiquitado el plazo dé vigen
cia del presente contrato, la Sociedad se. cpnside 
rará prorrogada Por’un término similar y bajo 
las mismas clausulas contractuales, si ninguna 
dg las partes manifiesta su voluntad de? darlas 
por terminada mediante telegrama-- colacionado 
noventa días antes de la tetrminacin del-pla
zo especificado.-- ,

Artículo 14’ — Si se produjese él-faílecimien 
to a que alude en le artículo doce, ai finiqui
tar la sociedad, por el' vencimiento, del .plazo, 
el socio que queda podrá optar,por proseguir ■ 
las actlvidades sacíales con los herederos. o di 
solver la sociedad continuando por/su, cuenta 
dichas actividades.— Si optase .por e*i segundo 
temperamento abonará a Igs herederos., el. Ca
pital y utilidades acumuiadas del socio desa
parecido en un lapso de un año y^.en -quatro 
cuotas trimentrales iguales.— También,en. este, 
caso los herederos percibirán.-.en- copcepto de 
llave una suma no inferior . al :diez:«por-ciento 
dej Capital inicial mas las utilidades -que le 
hubieran correspondido ai socio-,'desaparecido 
durante el plazo de vigencia ,de veste¿.contrato 
Dicho importe también- -deberá..ser. abonado 
en la forma especificada para el reintegro del 
Capital y utilidades.—' j-

Artículo 15’ — Todas jas divergencias que 
pudieran surgir con motivó de éste 'contrato 
serán sometidas'ar arbitraje dé"treé personas 
nombradas por las partes, cuyo falló será ina
pelable.— Este contrato' se' extiende en .cuatro’ 
ejemplares de un mismo tenor-.y ..a -un solo^á 
efecto en la ciudad, de Salta,- a, los veinte días 
del mes de. Setiembre de mil .npyecientOg cin
cuenta y cuatro.— ...
JORGE EDUARDO Dpi T-A NTEROED... n 
SAMUEL RUVINSKY • '
El suscripto escribano certifica: Que ‘Jas firmas 
que anteceden y dicen: Samuel Ruvinsky y. Jor 
ge Eduardo de la Merced son auténticas de los 
mismo y han sido insertas en mi presencia.— 
Salta, 20.de Setiembre de 1954.—
RICARDO R. ARIAS — Escribano de Registro

’ e) : 22 al 28|9|54.

CESION DE CUOTAS 
SOCIALÉS

'i

N’ 11295 — PRIMER; TESTIMONIO— ESCRI 
TURA NUMERO DOSCIENTOS -OCHENTA 
Y CINCO.— -CESION. DE CUOTAS SOCIA
LES.—
En la ciudad de Salta, República Argentina a 
Jos trece días de] mes de Septiembre de mil no 
vecientos cincuenta y cuatro; ante mí ROBER 
TO DIAZ, el escribano autorizante, titular del 
Registro Número.veintisiete y testigos que sus- - 
cribirán, comparecen: por una parte el señor 
CARLOS' GUSTAVO PIEHL, casado en pri—

20.de
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inoras nupcias con Edy Alicia Larsen, dpinl.cl.iia; 
dó en -lá ■ciudad’da Tartagal, de esta^prnvincia. 
dé-exprofeso -én éstáj y. per la iOt¡rarpar.te<lQS se. 
ñores-ddh OTAN ANTONIO MARTIN,. -soltera, 
domiciliado en esta ciudad-, avenida >Belgranc 
cuatrocientos- ochenta y seis, y don. LEON AN

DO AR^NIBÁR, casado en primeras nupcias 
pon Ofelia Acalda yiñabal, con domicilio eij 
la palie. Zp.viría, novecientos yétate* de esta cii; 

..dad; tgdps.lps comparecientes argentinos, maye, 
rgs dej. edael, capaces, ¡de mi conocimiento, doy 
fe, y elsgñpr garlos Gustavo. Piehl, dice: que

CEDE ¥ -TRANSFIERE a favor de los seño
res JUán Antonio Martín y Leonardo Aranibai; 
las veintiocho cuotas de un mil pesos cada una 
que tiene suscriptas é integradas en ja socie
dad “OTAN MARTIN Y COMPAÑIA'’ — SO— 
GIEDAD DE- RESPONSABILIDAD LIMITA

DA,de. la qu§; aqumg el. carácter d¿ socio-geren 
te y .que sp constituyera con fecha primero dé 
abril de mil novecientos cincuenta y dos er. 
escritura que autorizó. >el! sbu/cripto escribano 
y peí que se. tom.0, razón al folio doscientos se— 
qepta. y ¡seis, gsiento número dos mil setecie;i

tos tres dé] libro veinticinco de “Contratos So-• .*•■*'» -> »» -a » • » .
cíales’.’.— Agrega el señor Piáhl, que esta ce- ' ”»rf
sión la realiza por el preció de VEINTISEIS 
MIL. PE^S^MONEDA NACIONAL, dé Ios cua
les,, recibe, ahora de los ad.quirentes, ia suma de 
veinte mil pesos, en lectivo’y en presencia dei 
autorizante por la que le otorga recibo y el sal

do., ésto -es, fl&'suma de. seis mi] pesos será abo 
nada Mediante, fcuotas ¡mensuales de .quinientas 
a mi] pesos cada una las que comenzarán a efac 
tivizsrsea partir.del día diez delme.s de Octubr- 
dei año'en curso, y, agí sucesivamente hasta ,-u 
cancelación— En consecuencia, dá por tranfe

rtdas las citadas quptas sociales así como cua' 
quíer beneficio, utilidad o" derecho que pudiera 
corr esconderle eqmp socio—gerente de la soci- 
dad “Juan Martín y Compañía”— Sociedad d; 
Responsabilidad Limitada, siendo implícita ¡3 
esta transferencia pu renuncia ql cargo q-m co 
mo gerente ostentaba a la fecha y quedando 
desvinculado de Ja sociedad en forma absoluta

N’ 11304 — EDICTO:
E, Juez de Primera Instancia y Primar;-J

CERTIPipADOi Por el. informe que agrego a 
.esta escritura, - expedido, por él Departamento 
Jurídico bajo nihnero cinco mil seiscientos 

-treinta y cuatro, fecha diez del corriente, se a- 
.credita: que el señor Carlos Gustavo Pielil, no 
se encuentra inhibido.^-T ACEPTACION: A su 
vez, los señores Juan Antonio Martín y Leonar 
do Aranibar, dicen: que aceptan Ia transfe
rencia de. cuotas sociales que a' su fevbr rea—, 

.'.iza el señor Carlos Gustavo Piehl y agregaq 
que la adquisición la realiza, por iguales partes, 
quedando constituida la sociedad por los ex— 
ponentes como únicos socios.— Que en su cara: 
ter de socios de] rubro Juan Martín y Com—. 
nañia—Sociedad de Resppnsabiíida Limitada 
cuyo contrato constitutivo fue autorizado, comí 
se dijo por el suscripto escribano, corriendo ep 
este protocolo del folio doscientos veinticincp 
al doscientos veintinueye, año mil novecientoj 
cincuenta y dps, han resuelto designar socip 
gerente, al señor Juan. Antonio Martín, quiei ■ 
podrá hacer uso de. las facultades que S’jrgep 
de la Ley y las consignadas en la clausula quú" 
ta.— Leída, la firman con los señoras Boga 
Omar Frias y Rafael Rodríguez, vecinos, capa
ces, de mi conocimiento, testigos del acto, de1 
cual y. del contenido de esta escritura doy í( 
Se redactó la presente en dos sellados notarte 
les de numeraciión sucesiva, cero mil quiniei 
tes noventa y nueve y cero mil seiscientos, si
guiendo a la que cpn el número anterior termi 
na a] folio mil ciento cuarenta y tres.— Ras-1 
pado: el—Vale.— L. JMtANiyAR.— C. GOS^' 
TAVO PIEHL— J. A. MARTIN.— TGO: Ro' 
ger O. Frias — Tgo: R. Rpdriguez.— ANTe MI- 
ROBERTO DIAZ,t- Sigue un sello notarla].—

CONCUERDA con la escritura matriz, doy’ 
•fé.— Para los 'interesados expido este -primer 
testimonio que firmo y sello en -el lugar y -fftr 
r-'m de sú otorgamiento.—
ÜOBERTO DIAZ Escribano Público.--

e) 22 a] 28|9|54.

Nominación "'en' lo Civil y Comercial dit la 
Provincia hace saber a iog interesados, que 
la audiencia de verificación de créditos da 
E. Ü’/’.Ó. R. M. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, há sido postergada para ei dia 15 
de • octubre del cte¿ año, a horas 17;

Lo que el suscrito Se.crqtg.iiiQ. notifica . a 
los. Interesados, .pol iQedb del pésgntg, decreto 
Sa la, setiembre .22. de ,1954

-ALFREDO HECTOR OAMMAROTA
Escribano Secretario

e) 23(9 ai 4(10(43

PRORROGA CONVOCATORIA- 
ACREEDORES

Cp^íERqi.<LES

N? 11314 — LIQUIDACIÓN Y AVISO CO

MERCIAL

DIEZ, gARAVIA. HERMANOS, Sociedad Co
lectiva'’ hace s§-bgr; 1»), Que por fenecimien
to de la 5991%

DIEZ- ingresaron como nuevos socios -y|o acre 
centaron capitales sús herederos adjudicatarios 
Navor Diez, José Antonio Diez, María Delia

Es.telg Diez Sarayia, Bo^ .A^JúlS? í 
Martha Diez dq (Sonzalei! López: 2?), 4 í^c- 

to5 dei art. 429 del Código dé Comercio, y 
’ demás que hubiera lugar, que,’ habiendo ven

cido el término porque. iSe Lcontraj o y por -fteuer- 
•do entre jos .socios .entra .en <qtado. ,de. -Jiqui- 

df>c¡pn Qgjo la razón: “DIEZ SARA VIA HER 
MAÑOS” mediante, satisfacción del pasivo. y 
íiquidagtón .^.adjudicación de los bieneg entre 
sps cpmqonentes,. Administrador fLíguigador 
-Sr, RatriciQ- ¿imenez, 1304 dogñciho en .12 de 

¿Octubre N° 622 SALTA, donde y, ante quien 
deberán formiüarse oposiciones. Publicaciones•• 4 -* “ • i* - J «

por cinco dias en fÍBoletin Oficial” y -diario 
'-Norte”-.

e). 27|9 aJ -.1(10154

K ’S -a M-B LEAS

NN? 11317 — “LA REGIONAL"
COMRAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S. A.

Eva Perón 745 SALTA Teléfono 2593
CONVOCATORIA

Conforme lo dispuesto por el Art. 14 de tos 
‘Estatutos de -lo Sociedad, se Qonvoca a ios
Señores Accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria para el dia 16 de Óctubr-a dé 1954, a 
tes 17 horas, en la sede de la Compañía, ca
lle “Eva Perón 745t‘para tratar e! siguiente:

ORDEN DEL DIA

ID Designación de una Comisión para que' 
practique -el escrutinio de l'á elección.

2») .tóqtura y consideración de la Memoria 
Balance Genera], Cuenta de Ganancias

SECCtOM AViSOS
y Pérdidas, Proyecto de Distribución de 
Utilidades e informes del Señor Sindico, 
correspondientes al 21’ Ejercicio cerrqdu 
^1 30 de Jimio de 1954.

3o) Elección de tres Directores Titulares por 
tres años en reemplazo de los Señores 
Dr. Ramón Jprge, Virgilio García y pr. 
Juan .Antonio Urrestarazu Bizarro, por 
terminación da. mandato y .de un pi- 
rector Titular por. dos años en reemplaT 
zo del Señor Guillermo Frias que faUer, 
ció; y de un Director. Suplente por tres 
años en reemplazo .del Señor Eugenio. 
Pettíggiani que falleció, Correspopcie 

también designa Sindico Titular y '^ín
dico Suplente por un año, en reempla
zo de los Señores Néstor López y Ricardo

■ Mto’toíélli, respectivamente, quienes--tám--

oiqji tcrmñ.e.ou.su . pj.^ndato
49] Designación de dos accionistas para apro 

ha. y firmar el Acta ge la Asamblea.
Dr. RAMON" JORGE 

Presidente
-DR. OTAN ANTONIO, URRESTARAZU 

Secretario.
iso ta: Se .recuerda a ios Señoras A polemistas que 
liara poder tomar, parte gn.las dellberaclotíes d-e 
ja Asamblea, deberán depositar sus acciones 
n un certificado báncario de las mismas, en 
la Caja de la Compañía, calle- ¿va Perón 755 
Salta,’po.- lo menos tres dias antes del fijado 
->a a a reunión de acuerdo al Art. 23? de núes 

.tatuaos.
e) 27(9 al-15110:54

No.'11292 —-I GLUB UNPPIRSITARIO, pRSAL 
¡TAA- • -

tcrm%25c3%25b1.e.ou.su
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ASAMBLEA

La Comisión Directiva de] Club Universi
tario de Salta cita a los Socios Fundadores y 
Activos a Asamblea General Ordinaria para 
el dia 29 da Septiembre 'de 1954, a las 21 y 15 
con el objeto de tratar el siguiente:

ORDEN’ DEL DIA

19 — Lectura y aprobación del acta de la A- 
samblea anterior.—

2? — Consideración da la Memoria, Balance 
General e informe del Organo de Fiscaliza
ción, correspondiente al periodo 1953|54.— 
¡3° — Elección de los siguientes miembros de 
la Comisión Directiva.—

Un Vice Presidente, mi prosecretario, un pro 
tesorero y dos vocales titulares por dos años 
y por terminación de mandato en reemplazo 
de los señores Dr. Ernesto Samsón, Dra. En
riqueta Soler, Cont. Público Manuel Gómez 
Bello, Dr. Aníbal Arabel é Ing. José A. Percutí 
Un Vocal titular por un año para completai 
período por vacancia, en reemplazo del Di 
Ernesto T. Becker, y cuatro vocales suplentes 
por un año, por terminación de mandato y por 
vacancia —
HUGO ESPEOHE — Presidente
DANIEL OVEJERO SOLA — Secretario

e) 22 al 28|9|54.

N? 11273 — COLEGIO DE ESCRIBANOS DE

salta
Citación para Asamblea General Ordinaria
Convócase a los socios activos de este Cole

gio a ¡a Asamblea General Ordinaria que se xea 
lizará el dia 8 de Octubre próximo, a horas 
13, en el local del mismo, calle Zuviría N° 
493 para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
19 Lectura y considejación del acta ante

rior.
2? Lectura y consideración de la Memoria
3’ Lectura y consideración del Balance Ge 

neral.
49 Consiieración de la afiliación dél Cole

gio de la Confederación General de Pro 
sionaleS.

Salta, setiembre 17 de 1954
JULIO A. PEREZ MARTIN J. OROZCO

Presidente Secretario
7) 20 al 29|9|54>

AVISO DE SECRETARIA DE LA 

NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB-SECRET|ARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos que se benefi- 
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cían con el funcionamiento. de los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL d^ la Secretaría de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION GraL DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRDPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICl'AL deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de loa avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

|A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N9 3649 del 11|7|44 ea ' 
obligatoria la publicación en este Boletín <ds 
los balances trimestrales, los que gozaran de 
la bonificación establecida por el Decreto N° 
11.193 del 16 de Abril dt 1948.—

EL DIRECTO*

<■ ...........—1 6 O H n& i

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
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